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A N O  x x x m 23 de diciembre de 1929 Número 1721

P r e c i o s  5e s u s cr ip ció n. nSminisfracíón y suscripción.

Madrid y  provincífis: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem .............................  10,00 —

Ultramar: ídem .........................

Número suelto...........................
15,00 -  

0,50 —

{¡alíe é l üaeranienlo, déui. Í, lipreiilH üuitíepl.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F X T B E I C A  E O S  E T J N E S

K IT ill A  K  1 O
A vuntamibnto: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­

nicipal Permanente del día 18 del actual.
S ecrrtakíai Subastas pendientes de celebración. — Anuncios 

de los pliegos de condiciones para contratar la adquisiJón de gé­
neros y reposición de camas y ropas de los acogidos en los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, y para contratar la ex­
tracción y tratamiento de basaras procedentes de la vía pública. 
Otro requiriendo a nn propietario a vallar nn solar.—Otro del 
hallazgo de varios décimos de la Lotería Nacional.-O tro  de cita­
ción a una Enfermera del Instituto municipal de Laringología y 
Seroterapia—Acuerdos adoptados por la Connsión ejecutiva del 
Montepío Municipal.—Resultado de los sorteos del Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras públicas; Deuda amortizable por 
expropiaciones en el Interior (19P9); Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1918, y Deuda por obras de saneamiento en el sub­
suelo de los barrios extremos.—Requerimiento relativo al arbitrio 
de incremento del valor de los terrenos. — Licencias expedidas 
por los Negociados 3.“ y 4.“, por la Sección de Obras de construc­
ción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Re- 
siduarias.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche e Interior.

Obras municipales: Las oti ejecución.
Policía urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía,—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Muni­
cipal.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

Beneficencia; Servicios prestados por la consulta especial de 
dermatología y profilaxis.

Sanidad: Resumea de los asuntos despachados durante el mes 
de noviembre.

Cementerios: Inlumiaciones verificadas desde el 10 al 16 de 
diciembre.

Boletín de ConzACiONEs: Suplemento número ir21

AVUNTAmiENTO

Comiaión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día i 8 de diciembre de 1929. 

E xtracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Maiuiel de Aristizábal,—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Alvarez Velluti, Colón, Cliicliarro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crohon, Ruiz de Velasco y 
Toledo, y el Teniente Alcalde sustituto excelentísimo señor 
Conde de los Moriles,

Se abrió a las once y quince iniiuitos de la iiiañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
Se dió cuenta de mi informe del señor Ingeniero Director 

del Parque central mimidpal de Automovilismo en el expe­
diente de contrata del servicio de arrastre del Ramo de Arbo­
lado.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, acordó que pasase este expediente a la 
Comisión de Policía urbana para que informe sobre la viabili­
dad o posibilidad de contratar-el servicio de que se trata en su 
totalidad, sin limitarse, según se proponía en los pliegos de con­
diciones, a contratar únicamente la tracción y el personal de 
conductores necesario, y que asimismo informe en qué servi­
cio se había de utilizar el maíerial de arrastre que en la actua­
lidad posee el Ayuntamiento destinado a este fin.

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 
del corriente, trasladando Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 del pasado noviembre, con referencia al proyec­
to de reforma urbana de enlace de la calle de Pi y Margal! con 
la plaza de Oriente y al escrito de la Alcaldía Presidencia-del 
que se dió cuenta en la sesión celebrada por la Comisión cen­
tral de Sanidad el día 27 del actual—solicitando aclaración a !a 
Real orden del indicado departamento de 18 de octubre último 
aprobatoria del proyecto de referencia, y por cuya Real orden, 
al principio niendoiiada,,^se resuelve, conformándose con los 
acuerdos de la Comisión de que se trata como se propone en 
los mismos, o sea que se acceda a la petición de la Alcaldía, 
en la que aduce razones para que se releve al Ayuntamiento 
del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23, apartado b) 
del Reglamento de obras, servicios y bienes municipales, en lo 
que se refiere al ancho de las calles que, como la de Silva, se 
afecta por el proyecto, y expone, entre otras razones, que el 
ancho de esa calle fué aprobado por Real orden de 12 de enero 
de UX)5. en la que también se determinaron el de las calles de 
Víctor Hugo, Horno de la Mata, Chinchilla y Abada, acce- 
diéndose a la indicada petición en vista de que el proyecto de 
reforma a que afecta la referida calle de Silva tiene un estado 
legal anterior a la promulgación del Estatuto Municipal; de­
biendo reiterarse al Ayuntamiento la necesidad legal de que 
sean fijados los espacios libres en las manzanas a construir.

2.“ Aprobar un decreto de lá' Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, conforme con el Negocia­
do de Personal, se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por D. Francisco José Orozco contra acuerdo de la Co-
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misión municipal Permanente de 23 de octubre líitimo resol­
viendo el concurso de Recaudador de Mercados, toda vez que 
el citado acuerdo estd comprendido en el último inciso del ar­
tículo 255 del Estatuto Municipal, que determ na que sólo 
podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos que no 
liayati creado deredios a Savor de tercera persona.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, eti el que, conforme con la Secretaría 
especial, propone la jubilación, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, del Guardia de infantería de Policía urbana, 
tuimero 859, D. Miguel Ramos Bris, y asignarle el haber pasi­
vo de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2.920 que, a 
razón de 8 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador, de 
conformidad con lo dispuesto eii los artículos 24 y 117 del 
vigente Reglameuto del Cuerpo de Policía urbana de 8 de 
febrero de 1924.

4. “ Aprobar mi informe de la Asesoría jurídica, fecha 10 
del corriente, en el que propone se interponga reclamación 
ante el Tribunal económico-administrativo provincial contra la 
inclusión, a nombre de! Ayuntamiento, en las listas correspon­
dientes por la Comisión comprobadora del Registro fiscal de 
edificios y solares de Madrid, y referente a las fincas situadas 
en la calle de Segovia, de una casilla de guarda de la citada 
calle a efectos de la imposición de contribución territorial, ha­
biéndosela asignado por el Arquitecto de la sección una renta 
o producto íntegro de 420 pesetas, un liquido imponible de 
315 pesetas y mi valor de 8.39Ü, que se estiman lesivos para el 
Ayuntamiento; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno.

5. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 23 del corriente, con motivo de Real orden del 
Mini.sterio de Hacienda de 16 del pasado noviembre, dictada a 
instancia de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe­
tróleos, y por la que se dispone que en los casos de adquisicio­
nes de terrenos a nombre del Estado y para e! Estado, con mo­
tivo del referido Monopolio, se esté a lo dispuesto en el artícu­
lo 426 del Estatuto ALmicipal, y en su virtud se declare exento 
al Estado del impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos los que la expresada Compañía adquiera por el citado 
procedimiento, y en cuyo informe los referidos Letrados pro­
ponen, haciendo suyo integramente el informe de la Adminis­
tración de Rentas, la interposición de recurso contendoso-ad- 
ministrativo ante la Sala tercera dei Tribunal Supremo contra 
la Éeal orden de referencia; debiendo someterse este asunto a 
ia sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

6. ” Se dió cuenta de una comunicación del Concejal don 
Manuel Fernández y Fernández-Navamuel, fecha 11 del co­
rriente, solicitando la necesaria autorización para ausentarse 
de esta Corte durante ima semana, por haber sido designado 
por el Claustro de Profesores de la Escuela Normal Central de 
Maestros para acoiripañar a los escolares que visitarán ia Ex­
posición internacional de Barcelona con la subvención conce­
dida por el Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes.

Y la Comisión inLinicipal Permanente acordó conceder la 
autorización solicitada.

7 . “ Aprobar tai oficio de la Intervención Municipal, fecha 
9 del corriente, elevando, a los efectos prevenidos en el artícu­
lo 565 del Estatuto Municipal vigente y Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación de 13 de marzo de 1924, la 
distribución de fondos para el próximo mes de enero por cuen­
ta del presupuesto del Interior, importante 13.462.807,18 pese­
tas, haciendo constar la indicada dependencia que esta distri­
bución se considerará aumentada en las cantidades que, pen­
dientes de pago al cerrarse el presente ejercicio, pasarán a 
Resaltas.

8. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia los
vecinos siguientes: _

n , Andrés Báuz Vallejo, a Puebla de Beleña (Guadalajara).
D. Santiago Martínez Carmona, con su esp'’sa doña Teodo­

ra Gil Soto e hijos doña Luda y D. Jesús Martínez Gil, a Be­
lorado (Burgos).

D. Juan Herrera Suárez, con su esposa doña Engracia Juá­
rez Zapata, a Alcalá de Henares (Madrid).

Doña Dolores Gallego Cañizares, a Barcelona.
D. Robustiano González Vaciero, con sus hijos D. Eugenio, 

D. Vicente y D. José Gonzalez Josefa, a Tetuán de las Victo­
rias (Madrid),

O R D E N  D E L  D i  A

SOBRE LA MESA

Asuntas y expedientes con dictamen de tas Comisiones

Junta munleipat de Petmeea enseñanza
9,° Nombrar Ordenanzas de Grupos escolares, con carác­

ter definitivo y haber de 3.Ü00 pesetas anuales, a D. Facundo 
Roy Herreros y D. Ricardo Palomera Rodríguez, a cuyo efec­
to deberán expedírseles los correspondientes títulos adminis­
trativos de la categoría de entrada, todo ello teniendo en 
cuenta que existen actualmente once vacantes de Ordenanzas 
de Escuelas cuyos servicios son indispensables y de suma ur­
gencia para el buen funcionamiento de los Grupos escolares, y 
vistos ios oficios de los Directores de los Grupos Pérez Qal- 
dós y Florida, que figuran en el expediente, en los que hacen 
constar los relevantes méritos que concurren en diclios señores 
como Ordenanzas a sus órdenes con carácter interino y lo 
dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de Secretarios, In­
terventores y Empleados municipales en general de 23 de 
agosto de 1924, en relación con otras disposiciones y los pre­
cedentes que existen; debiendo pasar a la Junta calificadora de 
destinos civiles el cómputo que le corresponda, a tenor de io 
prevenido en él citado articulo de! Reglamento mencionado.

Asuntos informados por Secretaría

Neg'oelado 1.“—Gobierno Interior y  Personal

Se dió cuenta de un informe proponiendo la forma de dar 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo recaída en 
recurso interpuesto por varios funcionarios contra providencia 
gubernativa de 26 de octubre de !9 2 !.

Y la Comisión municipal Permanente, previas maniiestacio- 
11 es que constan en acta, acordó que pasase este asunto a infor­
me de los señores Letrados consistoriales para que manifiesten 
la forma en que debe cumplirse la sentencia de que se trata.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comisiones

Comisión lA—Gobernaeión

10. Aprobar las bases que ai final se expresan, propues­
tas por la Dirección del Matadero, con las modificaciones 
introducidas por la Comisión de Gobernación, que figurarán 
incluidas en las mismas, para proveer, mediante concíirso en­
tre funcionarios y obreros de dicha dependencia, dos plazas 
vacantes de Fieles pesadores de tercera dase, dotadas en 
presupuesto con 3,500 pesetas anuales;

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de las 
dos plazas de que se trata,

Segunda, Para tomar parte en este concurso será requi­
sito indispensable ser fimcionario ii obrero del Matadero y 
Mercado de Ganados, con cinco años de servicio al Ayunta­
miento sin nota desfavorable en sii expediente y no tener de­
fecto físico que le impida el desempeño de sus funciones.

Tercera. Los aspirantes deberán poseer ios siguientes co­
nocimientos: escribir al dictado correctamente, manejar las 
básculas dei Matadero con celeridad y precisión y saber las 
cuatro reglas de la Aritmética. La apreciación de estos cono­
cimientos se hará por el Jurado encargado de fallar este con­
curso, sometiendo al correspondiente examen a todos los aspi­
rantes.

Cuarta. El examen de méritos y conocimientos de los as­
pirantes se llevará a cabo dentro de los quince días siguientes 
al en que termine el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Serán considerados como méritos preferentes, y 
por este orden, los siguientes; _

a) Haber tenido notas favorables o felicitaciones de los 
-Jefes, consignadas en su expediente con anterioridad a este 
concurso.

d) La mayor antigüedad de servicios en el Matadero; y
c) Ser licenciado del Ejército.
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Sexta. El Tribunal encargado de fallar este concurso será 
presidido por el señor Alcalde o señor Concejal en quien de­
legue, y io formarán, como Vocales, el Director del Matadero 
y  el Jefe del Negociado de Personal, actuando como Secreta­
rio, sin voz ni voto, el Jefe de Servicios Comerciales del Ma­
tadero. 1

Séptima. Para optar a este concurso, que será anunciado 
en la tabla de avisos del .Matadero, se concederá un plazo dé 
quince días, contados a partir de la fecha de la publicación del 
anuncio en el B o le tín  o f i c i a l  de la provincia, en cuyo plazo 
presentarán los interesados sus solicitudes, debidamente rein­
tegradas, en ei Registro general del Ayuntamiento; y

Octava. Los derechos de examen que habrán de satisfa­
cer los concursantes serán de 10 pesetas, y laS harán efectivas 
en la Depositaría Municipal antes de ia presentación de las ins­
tancias.

Comisión 2.®—Haelenda

11. - Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se inter­
ponga, teniendo en cuenta el informe de los Letrados consis­
toriales, que figura en el expediente, recurso coiitencioso- 
administrativo ante el Tribunal provincial contra resolución 
de! econóinico-adininistraíivo de la provincia recaída en ta 
redamación formulada por Sor María Chourraut y Eguiluz, 
Superiora de las Religiosas Franciscanas del Buen Consejo, 
contra la denegación de exención del arbitrio de inquilinato 
correspondiente a la casa-asilo que ocupan en el paseo de 
Extremadura, 101 duplicado, y por cuya resolución se declara 
que ia comunidad reclamante e.stá exenta del arbitrio citado 
por el lodai que ocupa para los fines de su instituto; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente, con la advertencia 
de que el plazo para interponer dicho recurso vence el día 27 
de los corrientes, y que en el escrito de interposición del mis­
mo deberá solicitarse la suspensión de efectos de la resolución 
que ,se recurre.

Y la Comisión municipal Permanente, preyias manifesta­
ciones que constan en acta, acordó acatar la sentencia del Tri­
bunal económico-administrativo de ia provincia a que este ex­
pediente se refiere.

12. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los Letrados consistoriales, que figura en el ex­
pediente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Ignacio Beriialdo de Quirós 
contra resolución del económico-adinitiisírativo de la provin­
cia por la que se deciara incompetente para conocer de la re­
damación Jonnulada por el indicado serfor por el pago de 
derechos y tasas por ocupación de la vía pública con veladores; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

13. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de tos Le­
trados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia, recaída en la reclamación formulada por D. Garlos 
Salas Sánchez Cainpomaiies, en nombre de la Compañía Te­
lefónica Nacional de España, contra el arbitrio sobre la gaso­
lina, y por cuya resolución se dispone que la entidad recla­
mante no viene obligada a satisfacer gravamen alguno sobre 
el consumo de la gasolina que destine a los automóviles dedi­
cados a sus servicios de explotación.

14. Acatar, teniendo en cuenta el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura eti el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. Máximo Mazo 
I.avín, como apoderado de D, Manuel Sáinz Saio, contra 
acuerdo denegatorio de dévolucióu de cantidades satisfechas 
por el arbitrio sobre carnes, y por cuya resolución se revoca 
ei acto administrativo recurrido y se^declara en su lugar que 
e! reclamante no viene obligado a satisfacer el arbitrio de 
referencia en tanto se trate de vacas destinadas a ia produc­
ción de leche, procediendo la devolución de las cantidades sa­
tisfechas por dicho señor poi' el expresado concepto,

15. Se dió cuenta de nii dictamen proponiendo la can­
celación, en vista de lo actuado en el expediente, del censo 
consignativo de 1(3.500 pesetas, al 2,50 por lüO, que grava 
a todas las propiedades, impuestos y rentas de la Villa, y espe­
cialmente al producto de la sisa llamada cuarta blanca del 
carbón, a favor del Cabildo Metropolitano de Santiago de

Compostela, Patrono de la Fundadón de D. Felipe de Castro, 
de la villa de Noya, y que en el capítulo 1, artículo U) del pri­
mer presupuesto ordinario que se foriiie se incluya como com­
promiso reconocido, de coirfonnidad con lo informado por la 
intervención Municipal, el referido crédito para la redención 
del censo de que se trata; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

,Y la Comisión municipal Permanente, previa di.scusión que 
consta en acta, a propuesta del Sr. Ruiz de Ve lasco, acordó 
no redimir el censo de que se trata.

Votó en contra el Sr. González del Valle. '
Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo ia concesión 

del sueldo en concepto de gratificación a un Oficial segundo 
de Contabilidad; debiendo someterse este acuerdo a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

Y la Comisión mmiicipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, a propuesta del Sr. Alvarez Velluti, 
acordó retirar este expediente para nuevo estudio por ia Comi­
sión de t'iacienda.

16. Dotar la plaza de Profesora de la Escuela municipal 
de Sordomudos, Ciegos y Anormales, que viene desempeñan­
do doña Inoceiita González Vázquez, con el haber de 4.506 pe­
setas en el presupuesto para 1931, ya que no es posible hacer­
lo en el del próximo ejercicio, ya aprobado; todo ello teniendo 
en cuenta que los servicios prestados por la referida señora en 
la indicada dependencia adquieren y tienen por lo menos tanta 
intensidad como los prestados en la misma por sus compañeras, 
las que, en atención a los trabajos que realizan, fueron ascendi­
das en el presupuesto del ano próximo, pudiendo, como com­
pensación, autorizarse a ia Alcaldía Presidencia para que, si 
así lo estima oportuno, se conceda a la interesada por una sola 
vez una gratificación que no exceda de 500 pesetas.

Comisión 4,"—Fomento

17. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 16 de juiio pró­
ximo pasado, en el que, insistiendo en el de 15 de abril ante­
rior, que figura en el expediente, propone que no procede la 
prolongación de la calle de El Escorial mediante la expropia­
ción del solar que ocupó la finca número 7 de la calle de Jesús 
de! Valle, interesada por el Sr. Navarro Enciso; todo ello por 
tener en cuenta que, retirado el referido dictamen en la sesión 
del 24 del mismo mes, a efectos de conocer el que pudiera 
emitir el señor Director del Tráfico, y evacuado este trámite 
con la opinión de la referida Dirección, que es favorable a la 
prolongación de que se trata, porque con ella se establecería 
una linea auxiliar de la que forman las calle.s del Pez, Puebla 
y  San Oiiofre, de insuficiente capacidad para el tránsito públi­
co, la Comisión dictaminadora ba estudiado de nuevo y cc>. el 
mayor detenimiento la iniciativa del Sr. Navarro Enciso, así 
como el e.xpediente sobre condiciones de la finca número 9 de 
la citada calle de Jesús del Valle, aunque éstas en realidad no 
influyan para nada en la determinación que pueda adoptarse, 
ya que la expropiación habría de referirse sólo al solar que 
antes se menciona, y cree, por consecuencia, no obstante lo 
inforniado por la Dirección del Tráfico, que la ventaja señalada 
por ésta de desviar la circulación por diversas calles, todas de 
pequeña Jatitud, no compensaría los perjuicios que se apunta­
ban por )a Comisión en su anterior propuesta; siendo, por 
otra parte, terminante el precepto contenido en el artículo 22 
del Reglamento de obras, servicios y bienes municipales, en 
el sentido de que para poder realizar esta clase de reformas 
lian de estar contenidas en un plan general de alineaciones o 
de reforma interior previamente aprobado, cuya circunstancia 
no concurre en este caso.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Junta 
Consultiva, fecha 28 del pasado noviembre, a la que pasó ei 
anterior asunto por acuerdo de lá Comisión municipal Ferma- 
iieiite de 24 de julio, yen  el cual, después de examinar los 
diversos antecedentes expuestos eu relación cou el mismo, y 
liacietido uu estudio y reconocimiento del recorrido de la via 
que constituye el fundamento de la propuesta, hace constar 
que dicho recorrido es de gran complejidad de direcciones y 
sentidos opuestos, pendientes y estrechez peligrosas liasta 
para uu solo vehículo, entendiendo, por tanto, que no puede 
considerarse como solución de ninguna de las necesidades de­
mandadas, y que si por la Superioridad se desease resolver 
los problemas mencionados, debiera ser objeto de un proyecto

-.7-
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coti solución unificada que ofreciese condiciones de capacidad 
para un tráfico, aunque fuese el mínimo, y las seguridades pre­
cisas para la circulación rodada y de peatones, apreciando, en 
conclusión, que no procede expropiar la finca de que se trata,

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con io propuesto por la Comisión de obras y lo dictami­
nado por la Junta Consultiva,

Comisión 5.*—Benefleenela y Sanidad

IS, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción del proyecto de reglamento formulado por los Vocales 
Sres. Garda Molinas, Arteaga y señorita Echarri, que figura 
en el expediente, para el establecimiento y prestación de im 
servicio municipal para la condncdón de cadáveres por trac­
ción mecánica desde las casas mortuorias a los Cementerios, 
y cuyo proyecto lia sido formulado como consecuencia de un 
e.stndio detenido de la proposición del segundo de dichos seño­
res fii este sentido y de las ventajas que en el aspecto econó- 
niico puede reportar a la Corporación la implantación del ser- | 
vicio de referencia, y en el que están comiensadas todas las 
ventajas que han de redundar en positivo beneficio para el 
vecindario madrileño; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del excelentísimo Ayimtamifcuto Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó de conformidad con lo propuesto.

Votó en contra el Sr. CIncharro.

Comisión 6.“—Ensanche

19. Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo mes de enero, en la forma redactada por 
la Intervención, por la cuantía de 3.659.494,30 pesetas, y con 
aplicación a ios créditos consignados en el presupuesto ordina­
rio de 193o; aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 30 de 
septiembre del presente año.

20 a 26. Conceder licencias a ¡os señores que a coiitinua- 
cióii se expresan para construir casas y ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con arreglo a 
los proyectos presentados e informes de ios técnicos del Ayun- 
taniieiito, reglas aplicables de las vigentes Ordenanzas muni­
cipales en materia de construcción y demás disposiciones 
aplicables al caso, incluso las relativas al saneamiento de 
edificios: ■

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Fernando M. de Vidales, en la calle de Montesa, 2.
A D, Luis Arenillas Aznar, en la calle de Juan Duque, 8.
A D. Antonio Compaired Jiménez, en la calle de Narciso 

Serra, 5.
A D. Julián González Sampedro para desmontar un solar 

y construir una casa en el situado en el interior de la manzana 
limitada por las calles de Modesto Lafnente, Mandes, Alonso 
Cano y María de Guzinán, y con fachada a una calle particular 
denominada de María Panés; debiendo consignarse en la licen­
cia que se expida que esta autorización no supone de ningún 
modo que el Ayuntamiento reconozca el pasadizo o calle par­
ticular de que se trata como calle de carácter particular reco­
nocida mientras tanto iio se cumplan, con respecto a sti anchura 
y demás condiciones, ios requisitos que exigen la.s Ordenanzas 
municipales, por lo que queda Obligado el propietario de dicho 
pasadizo, donde figura que tiene acceso la proyectada casa, 
a cerrarlo con muro o verja por la línea de fachada en la calle 
oficial.

A D. Ramón March y Perales para construir mi hotel en 
el patio particular de la manzana 318 del Ensanche, señalado 
con el nliniero 6, y el cual tiene su entrada por la calle de 
Padilla.

PARA OBRAS DE REPORMA

A D, Pablo Eguinoa Barrena, en la calle de Jorge Juan, 
miniero 23.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Carmelo Ballester 'en la Residencia de Sacerdotes, 
sita en la calle de Fernández de la Hoz, 21,

27 a 31. Conceder licencias a los señores que a conti mi a­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que éstas se ajusten a los documentos técnicos

presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes aplicables al caso;

A D. Manuel López Carballo, para ampliar im pabellón en 
la calle del General Porlier, 35, debiendo sujetarse especial­
mente a lo preceptuado en el reglamento para establecimiento 
da garajes.

A D, Francisco Lafnente, D. Jacobo Schneider, D. José 
Guillamóii Martínez y D. Ildefonso Belloque, para instalar cal­
deras de calefacción por agua en las siguientes calles: Serra­
no, 36, principal derecha; Sagasta, 31; Serrano, 45, primero 
izquierda, y  dos en Trafalgar, 19, principal derecha e izquierda 
teniendo en cuenta que se ha cumplido lo establecido en el 
artícuto 294 de las Ordenanzas municipales, anunciándose al 
público y notificando a los colindantes los proyectos de que se 
trata, sin que se haya expuesto oposición alguna a los misinos.

Tribunal del concurso de ing-eiitero Director Jefe del Ser­
vicio niuntclpal de Limpiezas

32. Se dio cuenta del acta de diciio Tribunal, fecha 12 del 
coniente, eu la que propone, iiadeiido uso de las facultades 
que le concede la base sexta de la convocatoria, el nombra­
miento para ocupar la plaza de que se trata de D. José Paz 
Maroto, por estimar que reúne las condiciones exigidas por las 
bases del concurso y ser el de mayores méritos con arreglo a 
los establecidos y a los aportados por los concursantes.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad.
Tribunal de oposiciones para proveer una plaza de Inspector 

de calas del Ensanche -

33. Se dió cuenta del acta de dicho Tribuna i, fecha 6 del 
corriente, en la que propone, después de un examen detenido 
y calificación de los distintos ejercicios presentados al efecto, 
se provea la plaza de que se trata, dotada con el haber anual 
de 3.ÜOU pesetas, por D. Enrique Campiña Üntiveros, núme­
ro 7 de la lista de presentación de instancias.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“ Gobierno, interior y Personal

34. Asignar a D. Francisco Castro López, Practicante 
primero de la Beneficencia municipal, jubilado por imposibi­
lidad Fsica, el haber pasivo de 2..506 pesetas anuales, 50por iOO 
de las 5.000 que disfrutó durante más de dos años y que le sirven 
de regulador, cuya clasificación pasiva le corresponde cotí arre­
glo a lo que determinan las disposiciones vigentes, por exce­
der de veinte años los servicios prestados a la Corporación 
municipal, correspondiéndole disfrutar el haber pasivo asigna­
do desde e! día 21 de noviembre último, siguiente al de su jubi­
lación,

35. Asignar a D. Rufino Luna Fernández, Conserje de 
ascenso de las Escuelas municipales de Primera enseñanza, el 
haber pasivo de 2.125 pesetas anuales, 50 por 100 de las 
4.250 que disfrutó durante más de dos años y que le sirven de 
regulador, cuya clasificación pasiva le corresponde con arreglo 
a lo que determinan las disposiciones vigentes, por exceder de 
veinte años los servicios prestados a la Corporación municipa!, 
correspondiéndole disfrutar el haber pasivo asignado desde el 
día 21 de noviembre último, siguiente al de su jubilación.

Negociado 2." - Hacienda

36. Fíeconocer a doña Matea Bermejo el derecho a la 
devolución de la cantidad de 756,70 pesetas satisfechas in­
debidamente por el arbitrio de alcantarillado correspondiente 
a la finca número 62 de la calle de Bravo Murillo, toda 
vez que justificado con la aportación de una certificación de 
la Administración de Rentas públicas de la provincia que el 
líquido imponible de la referida finca es el de 2.320 pesetas en 
lugar de las 22.500 con que figura inscrito en matrícula, y prac­
ticada por ia Administración de Rentas y Exacciones ia liqui­
dación de las cantidades abonadas con exceso, se han cumplido 
en el expediente los trámites y requisitos que establece la cir­
cular de ia Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la expresada devolución a la iii-
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dicada señora como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto vigente.

37. Reconocer a D. Enrique Puerta, como Gerente de la 
Sociedad Herrero y Puerta, el derecho a la devolución de la 
cantidad de 894,45 pesetas que por el arbitrio de solares siu 
edificar ha satisfecho indebidamente desde 1 de marzo de 1922 
hasta fin del segundo trimestre del ejbrcicio de 1923-24 por 
uno sito en ios números 3 y 5 de la calle del Fúcar, toda vez 
que informados los partes de zócalo y planta baja por el Arqui­
tecto municipal de la sección en 10 de marzo de 1922 y justifi­
cada la personalidad del Sr. Puerta para el percibo de las 
cantidades reclamadas, según informan los Letrados consisto­
riales, se han cumplido en el expediente los trámites y requisi­
tos que establece la circular de la Dirección general del Teso­
ro de 29 de marzo de 1899; debiendo verificarse a dicho seifor 
la devolución de que se trata, en la representan ón que ostenta, 
como minoración de los ingresos del misnjo concepto del pre­
supuesto vigente.

38. Devolver a D. Enrique Ubeda, teniendo en cuenta el 
informe de los Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, la cantidad de 844,11 pesetas, mitad de las satisfechas 
indebidamente por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos por la transmisión realizada en 9 de mayo de 1919 de 
un solar sito en la calle de Andrés iVleliado, toda vez que el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 de octubre de 1925, acor­
dó la devolución de las cantidades percibidas por razón del 
arbitrio mencionado en las transmisiones verificadas con ante­
rioridad a la fecha en que entró en vigor la Ordenanza formada 
para sú exacción, que fué aprobada por Rea! orden del Minis­
terio de Hacienda de 22 de junio de 1920, y en el caso presen­
te la transmisión lo fué antes de la fecha en que entró en vigor 
la repetida Ordenanza, habiéndose cumplido en el expediente 
cuantos trámites y requisitos establece la circular de la Direc­
ción general del Tesoro de 29 de marzo de 1890 sobre devo­
luciones de ingresos indebidos; pudiendo verificarse la devo­
lución de que se trata a doña Luisa Rubio García o a D. Pablo 
Hurtado Acera, que han sido autorizados indistintamente por 
D. Enrique Ubeda para su cobro, según escritura de poder 
otorgada en Sevilla el 8 de octubre último, debidamente lega­
lizada, y que obra en el expediente, en la forma siguiente: 
734,0! pesetas como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto vigente, y las 110,10 pesetas restan­
tes mediante ingreso de las mismas en la Depositaría Munici­
pal por el Agente ejecutivo D. Felipe Pérez, para su entrega, 
en unión de las anteriores, a dona Luisa Rubio o a D. Pablo 
Hurtado.

39. Reconocer a D. Luis Maestre Ortega el derecho a la 
devolución de la cantidad de 787,50 pesetas que por el arbitrio 
de inquilinato correspondiente al piso segundo izquierda de 
la finca número 4 duplicado de la calle del Arenal lia satisfe­
cho indebidamente por el primer y segundo trimestres del ejer­
cicio económico de 1928, toda vez que rectificada la inscripción 
en la matricula, según informa la Administración de Rentas, 
por iiaber sido suprimido el contrato de servicio y justificado 
haber sido satisfecha la cuota con arreglo a la nueva inscrip­
ción, se lian cumplido en el expediente los trámites y requisitos 
que establece la circular de la Dirección general del Tesoro de 
29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la expresada devo­
lución al indicado señor como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto vigente.

40. Reconocer a D, Cecilio Rodríguez e! derecho a la de­
volución de la cantidad de 21.607,59 pesetas que por la irans- 
inisión de una posesión con labor, lindante con el arroyo 
Abroñigal, Quinta de la Paiieda y Huerta del Cordero, ha 
satisfecho indebidamente por .el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, toda vez que mostrada por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones iiuuúcipales la procedencia de' 
la indicada devolución, han quedado cumplidos en el expedien­
te los trámites y requisitos que establece la circular de la Di­
rección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890 sobre de­
voluciones de ingresos indebidos; debiendo verificarse la ex­
presada devolución al mencionado señor como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto vigente.

Negoetacio 3.”—Polieia urbana

41 a 51. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instaladoiits

en los sitios que se iiidicaii, con sujeción a ios informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D. Pablo Cano, para establecer un taller de'molduras 
eii madera e instalar dos electromotores con fuerza total de 
19 caballos en la calle del Gobernador, 2.

A D. Francisco Palmer Víllasenor, para establecer ana pa­
pelería y objetos de escritorio con imprenta e instalar un elec­
tromotor de 0,68 caballos de fuerza en la calle del Conde de 
Xiquena, 2 duplicado. •

A D. Francisco Menéndez, para establecer uii garaje y ta­
ller de herrero-forjador en la calle de Lagasca, 103.

A D. Pablo Larrocha, para establecer un garaje en la calle 
de Sagunto, 4.

A doña Margarita Fernández, para establecer un depósito 
cerrado de carbones (sin venta) en la calle de Barbieri, 23.

A D. Nabor Quintana Montoto, para establecer una carbo­
nería en la calle de Ferraz, 65.

A D. Julián Benito Lucía, para establecer un taller de car­
pintería a mano en la calle de! Oso, 7.

A la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
grupos converlidores, compuestos cada uno de un electromo­
tor y dos dinamos, con fuerza total de 1.120 caballos en la 
central de electricidad de la Compañía de los Ferrocarriles 
de M. Z. A., sita en los muelles de la Estación de Atocha.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una calde­
ra de calefacción por agua en la calle de Sagasta, 28, segundo 
izquierda. ■

A los señores Sobrinos de R, Prado (S. L.), para que 
sean puestas a su nombre las licencias concedidas para óptica 
y taller de ajuste en la calle del Principe, 12, teniendo en 
cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio 
de ia industria.

A D. Santiago Ruiz, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle de San Bernardo, 
número 61, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en el 
ca.so anterior. -

Negociado 4.°—Obras

Se dió cuenta de im informe proponiendo !a aprobación del 
presupuesto, proyecto y pliegos de condiciones para la cons­
trucción del Parque central municipal de Automovilismo, y la 
adopción de diversos acuerdos en relación con las consigna­
ciones presupuestarias.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, acordó que pasase este expediente con 
urgencia a informe de la Junta Consultiva, para que lo emita 
respecto a si los precios unitarios de obra eran tales que per­
mitieran so.stener, aminorar o suprimir el 14 por 100 consigna­
do en concepto de beneficio legal del concurso, y si entre ios 
gastos de la contrata que figuraban en la conclusión quinta 
del dictamen estaban incluidos los correspondientes a las ins­
talaciones de alumbrado y fuerza motriz, y si no era así, se 
tuviera en cuenta por el Arquitecto en tiempo oportuno,

52. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Jacobo Sdmeider, contratista de las obras, suministro 
e instalación de la calefacción en la casa central de la Institu­
ción de Pnericidtiira y Maternologia, los seis títulos de la Deu­
da amoiiible al 5 por 100, serie A, representativos de 3.ÜOO pe­
setas nominales que fueron depositados en la Caja general del 
Estado en garantía del cumplimiento de ia contrata de referen­
cia, a cuyo efecto, y previo reintegro del expediente por el 
contratista, deberá oficiarse en forma a la mencionada depen­
dencia del Estado,

53. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Jacobo Schneider, contratista de las obras, suministro 
e instalación de la calefacción en el antiguo Hospicio Provin­
cia!, la cautid id de 4,5(X) pesetas que como fianza depositó 
en la Caja general del Estado en garantía del cumplimiento 
de la contrata de referencia, a cuyo efecto, y previo reintegro 
dei expediente por el contratista, deberá oficiarse a la men­
cionada dependencia del Estado.

54. Conceder licencia a D. Bernardo García para cons­
truir una casa en la calle de Santa Isabel, 13, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan eii el expediente.

55 a 59. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se

Ayuntamiento di
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indicati, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los iiifonnes que constan en los expedientes correspon­
dientes; haciéndose constar concretamente en estas licencias 
las condiciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión 
municipal Permanente para la zona de! Extrarradio, que son 
las siguientes:

l'rimera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
■en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y justicia de 4 de septiembre de i902.

Segunda. I.os propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbíinización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

'l'ercera. No obstante io expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y !as relativas a ia construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes:

PARA niVERSAS CONSTRUCCIONES

A D, Enrique Soler, para nave en la casa número 2 de la 
calle de Pedro Barreda. -

A D. Luis Lleó, para una nave para taller en la calle de 
Gómez Ortega, 2R. ■

A dotfa Concepción Lafuerza, para secadero en la calle de 
Villaamil, 18.

A D. Domingo Malniierca, para dos naves en la calle de 
Paulina Odíaga, con vuelta a la de Isabel Ana.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Vicente Rico, en el paseo del Comandante Portea, 30.

Negociado de Reformas Sociales

60 y 61. Conceder a los obreros municipales D. Marceli­
no del Molino Pérez y D. José Fernández Rodríguez, vista la 
imposibilidad física eii que se hallan para prestar el servicio 
que les estaba eiicoiiiendado y  que han venido desempeñando 
durante más de veinte años, la pensión de retiro de 2,90 pese­
tas diarias., 40 por 100 de las 7,25 que disfrutaron últimamente 
y que les sirve de jornal regulador.

PROPOSICIONES

62. Se dio cuenta de una, suscrita por la señorita Echarri 
y otros señores Concejales, interesando que, como recuerdo 
de LXXV aniversario de la declaración del dogma de la Inma­
culada Concepción, el Ayuntamiento de Madrid, eii nombre 
del pueblo madrileño, eleve a la Santa Sede la petición dé que 
lo más pronto posible sean declarados dogma de fe la Asun­
ción de la Santísima Virgen a los cielos y su mediación uni­
versal.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, acordó aprobar la precedente propo­
sición para sn inmediato cumplimiento.

t>3. Tomaren consideración y dar la tramitación correspon­
diente a otra, suscrita por el Sr. Fernández de Heredia, intere­
sando el nombramiento de una comisión de señores Concejales 
para que, con la mayor rapidez, proceda a estudiar el traslado 
de los puestos instalados en la vía pública a mercadillos que 
couslmiráe! Ayuntamiento en solares o lugares que no interrum­
pan la circulación, dándose a los referidos puestos coiididoiies 
de imiformtdad, estética e higiene, y perinitiéiidose la venta 
durante todas las horas del día.

Concluido el despacho de los asuntos, el Sr.Rniz deVelasco 
comunicó haberse concedido días antes la cruz de Beneficen­
cia. solicitada a propuesta del Sr. Alesanco, a los Médicos 
municipales Sres. D. Mariano López Reche y D, Julián de la 
Villa, lo cual debía ser motivo de satisfacción para el Ayunta­
miento, y propuso que se felicitara a los interesados y se les 
sufragase los gastos correspondientes de timbre y póliza del 
Estado que lleva consigo la concesión de las cruces.

El Sr. Alvarez Velluti hizo presente que, respondiendo a 
la invitación del Sr. Chicharro. los Tenientes de Alcalde habían

enviado nota del número de faroles precisos en cada una de 
las zonas del Ensanche correspondiente a sus distritos, a fin de 
utilizar el crédito presupuesto para instalaciones de alumbrado, 
y en vista de que aún, no se había resuelto sobre el particular, 
suplicó al señor Alcalde que influyera con el Jefe del servicio 
para que luciera los correspondientes proyectos con la urgencia 
que reclamaba el próximo fin del ejercicio y el riesgo de que­
dar amiiado el crédito.

Rogó después que se remediasen las deficiencias de que 
adolecía el Servicio de Limpiezas en la barriada de Madrid 
Moderno, no por culpa de la Dirección, sino de alguna parte 
del personal a sus órdenes, e indicó que en aquellos sitios no 
se podía hacer el riego con mangas, sino con tanques, pues e[ 
agua no tenia fuerza ba.stante para arrastrar las tierras que 
iban por la pe adi ente natural de las calles a estacionarse en 
las de más bajo nivel.

Refirióse, por último, a la reciente disposición relacionada 
con las tarifas de conferencias telefónicas con los pueblos 
inmediatos a Madrid, y dando por supuesto que iba a quedar 
excluido del pago de la tasa ese servicio, que hasta la fecha 
seguía cobrándose, rogó a la Alcaldía se sirviera enterarse del 
alcance de la expresada disposición y si el Ayuntamiento tenía 
motivo para pedir su cmiiplimieiito si estuviera realmente in­
cumplida.

Ei Sr. Colón, teniendo en cuenta que todos los años, duran­
te la época de las fiestas tradicionales de Navidad, aparecían en 
la vía pública una porción de profesionales de. la mendicidad 
atraídos por la prodigalidad del vecindario en obras caritativas, 
interesó que por la Alcaldía Presidencia se dieran órdenes enér­
gicas para aminorar el espectáculo de tantos pordioseros en las 
calles céntricas, para lo cual prestarían desde luego su colabo­
ración los Tenientes de Alcalde,

Ofreció la Presidencia al Sr. Ruiz de Velasco estydiar la 
oportunidad de su propuesta para el pago de las cruces de Be­
neficencia a los Médicos municipales; al Sr. Alvarez Velluti, 
que daría las órdenes para activar los expedientes de instalacio­
nes de alumbrado dentro de este ejercicio y ver el modo de 
corregir las deficiencias de limpieza en la barriada de Madrid 
Moderno, asi como también gestionar de la Compañía Telefó­
nica Nacional lo propuesto en relación con la tasa establecida 
para las conferencias con los pueblos inmediatos; prometiendo, 
por último, dar las órdenes interesadas por el Sr. Colón para 
intensificar la recogida de mendigos en estos días del año, 
aunque ya se venia haciendo por recientes disposiciones de la 
Alcaldía',

En^el turno reservado á los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció en primer término 
D. Venancio Blanco, interesando que el Ayuntamiento realice 
las gestiones pertinentes con objeto de aclarar en la Caja ge­
neral de Depósitos que los constituidos en papel de la Deuda 
municipal por valor de 5.000 pesetas, en cuya cantidad estaba 
gravada por disposición testamentaria la finca número 26 de 
la calle de la Flor Baja, que expropió el Ayuntamiento, perte­
necen a los herederos de D. José Siiárez, asi como los intere­
ses devengados por el indicado capital desde el año 1915.

En segundo lugar compareció D. Felipe Crespo de Lara, 
encareciendo la adopción de medidas higiénicas en evitación 
de enfermedades conta^o§as; que se intensifique ia fiscaliza­
ción de las sustancias alimenticias y la inspección de viviendas 
particulares, en donde por falta de condiciones higiénicas se 
hallan sus moradores expuestos a contagio de enfermedades 
peligrosas, y el mejoramiento y unificación del pavimento de las 
calles de esta Corte; que se creen en las Escuelas municipales 
las enseñanzas, higiénicas elementaleji y que se cumpla por el 
gremio de tablejeros la ley de Descanso dominical, y reiteran­
do su petición de que se dé el nombre del sabio Doctor Ferrán 
a una calle o plaza de esta capital.

Por último hizo uso del indicado derecho D. José Jalvo, 
interesando se examinen nuevamente las razones expuestas en 
instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
en la que solicitaba se le repusiera en su cargo de Guardia de 
Policía urbana, del que fiié dado de baja sin haberlo solicitado, 
o, en caso contrario, se le comunique el cese en forma regla-, 
mentaria.

Se levanto la sesión a las doce y veinticinco inimitos de la 
tarde.
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas pe/ufieiites en el día de boy, con expresión de su cuan­
tía y fecha de celebración

DIA
de la subasta OHJEJ Ü DE I.A SDHABTA

l BUero Í93Q

I enero 1010

27 dicbre.

27 dicbre.

Enajenación del soiar, propiedad de 
ia Villa, sito en el paseo del Pra­
do, 42.—Precio tipo.........................

Enajenación de los muebles y efectos 
procedentes de desahucios qne se ha­
llan depositados en el Almacén ge­
neral de la Villa.—Precio tipo........

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oñcial» de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresar

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero U, con vuelta a la de Larra
(ángulo SO .).- Precio tipo.............

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero 9, con vuelta a ta de Larra íán-
guio SE.),—Precio tipo...................

Adquisición de géneros para vestuario 
y reposición de camas y ropas de los 
acogidos en el primero, segundo y 
tercer departamentos de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma,—Importe total...........................

Extracción y tratamiento de basuras 
procedentes del barrido de la Villa y 
Corte.—Tipo libre. ■

PESETAS

120.634,93

3.418,25

250.761,70

170.974,24

80,515

en el artículo 26 del reglamento de 9 de julio de 1924 para ia coa­
tí atadún de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 4 de septiembre, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta qne intenta celebrar para contratar la adquisición de géneros 
para vestuario y reposición de camas y ropas de los acogidos en 
el primero, segundo y tercer departamentos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), eu las horas de diez de la mañana a dos de la 
larde, durante los diez días siguientes al en qne este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; eu la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten, ,

Lo que se ammcia al público en cimiplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para lo con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 16 de diciembre de 1929,—Ei Secretario, M. Bercjejo,

La Comisión mimicipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 23 de octubre, con sanción del Pleno en la de 5 de noviembre, 
aprobar los pliegos de condiciones del concurso que intenta 
celebrar para contratar la extracción y tratamiento de las basuras 
procedentes del Imrrido de la Villa y Corte.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dcl excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al ea que este atuincio 
aparezca inserto en el lioletin oficial de la pi uvinciu, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de qne trans­
curridos los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se teadrán por desediadas cuaatns en este 
caso se presenten.

Lo qne se ammcia al público en eumplimiento de lo dispuesto

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 821 a 828 de 
las Ordenanzas municipales, se requieie por el presente al pro­
pietario del solar número 102 provisional del paseo de Extrema­
dura para que en el plazo de na mes, coiUado a partir del día si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín rj/ra«/de 
la provincia, proceda a vallar el solar de referencia, bien enten­
dido que transcurrido dicho plazo sin qne haya dado cumplimiento 
a lo que se le ordena se ejecurarán las mencionadas obras por el 
excelentísimo Ayuntamiento, siendo de ctienta del propietario el 
importe de las mismas.

Madrid, 20 de diciembre de 1929,—El Secretario^ M. B erdejo.

Por el presente se liace saber qne en esta Secretaría, y Nego­
ciado de Policía urbana, se encuentran depositados anos décimos 
de la Lotería Nacional encontrados en la Puerta del SpI por un 
dependiente municipal.

Lo que en cumplimiento de lo que dispone el articulo 615 del 
Código civil se anuncia al público para que quien se considere con 
derecho a los mismos pueda redamarlos.

Madrid, 19 de diciembre de 1929 .-El Secretario, M. Berdejo.

Se cita, por ignorarse su domicilio, a doña Soledad García Ar­
guelles, Enfermera del Instituto municipal de Laringología y Se- 
roterapip, pura que comparezca, en el plazo de quince días hábiles, 
a prestar declaración ea el expediente que se ie instruye por faltas 
al servicio, entendiéndose que de no hacer io se !e considerará 
por desistida de sus derechos en el referido expediente y por con­
forme con la tramitación y fallo. Dicho plazo comenzará a con­
tarse desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio., 

Madrid, 20 de diciembre de 1929.—El Secretario, M, Berdejo.

COMISION EJEC U TIV A  D E L  M ONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en ia Jauta cetebrada el dia 2 de diciem­

bre de ¡929
Conceder a doña Sergia Morales Garrido, viuda de D, Maxi­

mino Martin del Río, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de se- 
gnmia dase de 730 pesetas anuales.

Conceder a doña Basilisa Pascual García, viada de D. José 
Sierra Domenedi, jubilado de S. E,, la pensión vitalicia de se­
gunda dase de 730 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa González Aguado, viada de D. José 
Rivera Sánchez, Médico, ia peasión vitalicia de segunda clase 
de 1.750 pesetas ailaales.

Conceder a doña Dolores López Monris, viada de D. Federi­
co Veigas López, ex Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
tercera dase de 199 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Lamparero Guijarro, viuda de don 
Ramón de la Vega Boiteberg, la pensión vitalicia de primera cla­
se de 2.663,66 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía doña Cándida 
Viilalmarzo Gómez, hija de D. Ricardo, Guardia municipal, por 
haber contraído matrimonio, se acumule a favor de su hermana 
doña Gelsa Viilalmarzó, a la que corresponde el total de la pen­
sión de 486,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Amalia Olaya Coria, viuda de D. Francisco 
Pellico Reinis, Romanero, el socorro de 810 pesetas.

Conceder a doña Pilar Fernández Benito, viuda de D. Luis 
Cuenca Gómez, Investigador, el socorro de 2.850 pesetas.

Concederá doña Pilar Molina Barco, viuda de D. Manuel 
Valero Blanco, Oficia! de Contabilidad, el socorro de 1.800 pe­
setas.

Conceder a doña María Victoria Satunnna Bercero, huérfana 
de D. Gonzalo, Jefe del Parque de Desinfección, el socorro de pe­
setas ! .934,40.

Concederá doña Oreste Parrondo Fernández, hija de D. Do- 
m'ngo Parrondo Morales, Recaudador de Mercados, el socorro 
de 1 -OSO pesetas.

.Denegar la pensión solicitada por doña Juliana Pascuala 
Asenjo, hermana de D. José Matla Asenjo, jubilado de S. E., en 
atención a que el finado falleció en estado de viudez y no en el 
de soltería, como exige el articulo 27 del reslamento.

Denegar el socorro solicitado por D. Victorio Piedra, padre 
del Practicante D. Vicente Martín Piedra Mesas, en atención a 
qne el finado no lia prestado los cinco años de servicios que exi­
ge el artículo 34 del reglamento.

|i' I.
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S O R T E O S  -

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas
¡íesultgdo del 21 sorteo celebrado hoy para la aiiiortizadóii 

de 1.973 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número áe. Ims bolas que 
represeiiluti 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de las bolus que 
representan las series

Numeración 
de los títulos que deben
ser amortizados

16 151 a 60 1.801 18.001 a 10
19 181 90 1.822 18.211 20
20 191 200 1.832 18.311. 20
35 341 50 1.865 18.641 60
34 531 40 1.907 19.061 70
6.3 621 30 1.909 19.081 90
66 651 60 1.919 19-481 90

139 1..381 90 1.954 19.531 40
171 1.701 10 1.958 19.571 80
171 ■ 1.731 40 1.969 19 ^ 1 90
211 2.101 10 1.980 19.791 800
238 2.371 80 1.981 19.801 10
259 2.581 90 1 .9a5 19.841 50
3ÍJ0 2.991 3.000 1.986 19.851 60
332 3.311 20 1.988 19.871 so
341 3.401 10 2.00,3 20.021 30
369 3.681 90 2.072 20.711 20
389 3.881 90 2.073 20.721 30
420 4.191 200 2.103 21.021 30
424 4.2.31 40 2.156 21.551 60
428 4.271 80 2.162 21 611 20
436 4..351 60 2.180 21.791 800
447 4,461 70 2.189 21.881 90
455 4.541 50 2.198 21.971 80
475 4.741 50 2.289 22.881 90
504 5.031 40 2.291 22.901 10
510 5.096 lOO 2.373 23.721 30
556 5,551 60 2.404 24.031 40
565 5.641 50 2.420 24-191 2Ü0
574 5.731 40 2.496 24.951 60
579 5.781 90 2.506 25.051 60
664 6.631 40 2.510 25.091 100
701 7.001 10 2.531 25.301 10
738 7.371 80 2.554 25.5.3] 40
837 8.36] 70 2.591 25.901 10
852 8.511- 20 2.604 26.031 40
870 8.691 700 2.645 26.44] 50
887 8.861 70 2.668 26.671 80
953 9.521 30 2.674 26.731 40
974 9.731 40 2.618 26.771 80

1.018 10.171 80 2.68! 26 801 10
1,034 10,331 40 2.696 26.951 60
1.0.38 10.371 80 2.752 27.511 20
1 .086 10.851 60 2,815 28.141 50
1.110 11.091 lOo 2,820 28.191 200
1.112 11.111 20 2.858 28.571 80
1.135 11.34! 50 2.876 28.751 60
1.172 11.711 20 2.S94 28.931 40
1.173 11.721 30 2.90! 29.00! 10
1.181 11.801 10 2.939 29.081 90
1.199 11.981 * 90 2.949 29 4SI 90
1.227 12 261 70 2.973 29,721 30
1.228 12,27! 80 2.078 29.771 80
1.248 12,471 80 2.998 29.971 80
1.263 12.621 30 3.027 30.261 70
1 ,270 12,691 700 3.031 .30.301 10
1.271 12.701 10 3.047 30.461 70
1.284 12.8.11 40 3.066 30.651 60
L.126 1,3.251 60 3.070 30.691 700
1.340 13.391 400 3.096 30.951 60
1.344 13.431 40 3.100 30-991 31 000
1 ..359 13.581 90 3.119 31.181 90
1.374 13.73! 40 3.1.51 31.501 10
1.401 14.001 10 ! 3.155 31.54] 50
1.405 14.041 50 3.173 31.721 30
1.469 14.681 90 3.217 32.161 70
1.473 14.721 30 3.222 32.211 20
1.477 14.761 70 3.228 32.27! 80
1.569 15.681 90 3.244 32.431 40
1.582 15.811 20 3.261 32.601 10
1.592 15.911 20 3.353 3.3.521 30
1.648 16.471 80 3.445 31.441 50
1.6.59 I6.5S1 90 3,460 34.491 500
1.680 16.791 800 3.472 34.711 20
1.7S2 17.811 20 3.487 34,861 70

Nñraero de 
las bolas que 
representan 

las series

3.532
3.533 
3.550 
3.563 
3 595 
3.596 
3.6S3 
3 684 
3.683 
3.716 
3.718 
3.720 
3.74Ì 
3,746 
3,775 
3.787 
3.816 
3.a34 
3 .8 ‘0 
3.860 
3.87« 
3.881 
3,886 
3 899

Nnmeracign 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Ntiraer ación 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

35.311 a 20 3.931 39.301 a 10
35..371 80 3.951 39.501 10
35,491 500 3.959 .30.581 90
35.621 30 3.988 39.871 80
35.941 50 4.047 40.461 70
35.951 60 4.069 40,681 90
36.821 30 4.124 41.231 40
36.Sil 40 4.127 41.261 70
36.871 80 ¡ 4.128 41.271 80
.37.151 60 4.131 41.301 10
37.171 80 4.142 41.411 20
37.19! 200 4,185 41.841 50
37.42V 30 4.193 41.921 30
.37.45! 60 4.199 41.981 90
,37.741 50 4.202 42.011 20
37.861 70 4.204 42.031 40
.38.151 (-.0 4,216 42.151 60
38.331 40 4.219 42.181 90
.38.491 500 4 232 42.311 20
33 591 600 4 .‘-43 42.42! 30
38,751 60 , 4.248 42.471 80
38.801 10 4.612 46.1 II 20
38,851 60 4.618 46.171 80
38.981 90 4.626 46.251 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, desde ei dia 7 de enero 
próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre. 

Mudrjd, 16 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. Bbrdbjo.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 82 sorteo celebrado lioy para la amortización 
de 199 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración ; 
de los títulos que : 

deben
ser amortizados

Número de 
la.s bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2.120 21.191 a 200 3.102 31.011 a 20
2.224 22.231 40 3.182 31.811 20
2.360 23,591 600 3.238 32.371 80
2.441 24.401 10 3.249 32.481 90
2.473 24.721 30 3.516 35.151 60
2.488 24.871 • 80 3.529 35.281 90
2.564 (flili- 3.625 36.241 50

ma bola eitialda.} 25.631 38 3.659 36.581 90
2.662 28,61] 20 3.719 37.181 90
2.671 26.701 10 3.797 .37.961 70
2.790 27.981 90 3.883 38.828 30

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de enero próximo.

Madrid, 16 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918
Resultado del undécimo sorteo celebrado lioy para la amor­

tización de 545 Obligaciones de dicho Empréstito.

Numero de 
las bolas que

Numeración 
de los títulos que

Número de 
las bolas que

Numeración 
de los títulos que

representan lar, series
deben

aer íimorlizftdos
representan 

las series
deben

ser amortizado.s

1.56 1.5)1 a 60 1 .497 14.961 a 70
172 1.711 20 1.784 17.831 40
174 1 731 40 1 .788 17.871 80
203 2.021 30 1 .802 18.011 20
496 4.951 60 2.099 20.981 90
515 5.141 50 2.204 22 031 40
567 5.661 70 2^366 23.65! 60
741 7.431 10 2.743 27.421 30

1.100 10.991 II 000 2,744 27.431 40
1,109 i l .081 90 3.047 30.461 70
1.283 12.821 30 3.071 30.704 10
1.400 13.991 14.000 3.077 30.761 70
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Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Nnmeraciún 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Nunjeraclóii 
de \gs títulos que 

deben
ser amorti^adoá

3.164 31.631 a 40 5,483 54.851 a 60
3.181 31 80! 10 5.557 55.561 70
3 326 .33.251 60 5.700 56.991 57.000
3.420 34.191 200 5.769 57.681 90
3.445 34.441 50 6.289 62.881 90
3.582 35.811 20 6,326 63.251 80
3,645 36.441 50 6.327 63.261 70
3.806 38.051 60 6.415 64.141 50
3.837 38.361 70 6.494 64.931 40
3.874 38.731 40 6.511 65.101 10
3.877 38.761 70 6.579 65.781 90
4.173 41,721 30 6.719 67,181 90
4.338 43.371 80 6.881 68.801 10
4.489 44.881 90 6.911 69.101 10
4.496 44.951 60 6.949 69.486 90
5.361 53.601 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervencidn, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir de! 7 de enero próximo.

Madrid, 16 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdeijo.

Deuda por obras de saneamiento en el subsuelo 
de los barrios extremos

Resultado de! sexto sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 349 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

106 1 .051 a 60 1.559 15.581 a 90
223 2.22! 30 1.659 16.581 90
282 2.811 20 1.748 17.471 80
284 .2.831 40 1.754 17.531 40
470 4.691 , 700 1 .843 18.421 30
511 5 101 10 1.845 18.441 50
628 6.271 80 1 855 18.541 50
645 6.441 50 1.993 19.921 30
703 (Últi- 2.035 20.341 50

ina bala exiiitila.) 7.G2I 25 2.065 20.641 50
845 8.441 50 2.146 21.45f 60
896 8 971 80 2.162 21.611 20
948 9.471 80 2,327 23.201 70
982 9.817 20 2.328 23.271 80
993 9.951 60 2.353 23.521 30

1,098 10.971 80 2.356 23..551 60
1.242 12.411 20 2.359 23.581 90
1,268 12.671 80 2.360 23.591 600
1.485 14.841 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de enero próximo. ,

Madrid, 16 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo,

R E Q U E R I M I E N T O
Se requiere a todas las Asociaciones, Entidades, Sociedades, 

Corporaciones, Congregaciones y personas jurídicas que posean 
bienes inmuebles dentro del término municipal, y que con arreglo 
a lo determinado en el Real decreto de 1.Ì de marzo de 1919, ar­
ticulo 42.Ì y si iiientes del Real decreto-ley de 8 de marzo de 192-1, 
y a los preceptos contenidos en la Ordenanza de exacciones vi­
gente sobre el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, 
que están obligados a satisfacer el arbitrio de pltisoaHdl^w cuo­
tas de equivalencia, a que en el término de dos meses presenten 
declaraciones juradas de todos los bienes sometidos a este arbi­
trio. con sn descripción y valoración con arreglo al mí delo que se 
les facilitará en la Administración de Rentas y Exacciones mimi-, 
cipales, Negociado de Plusvalía, plaza de la Villa, 4, advirtiendo 
a cuantos vengan obligados a presei,tar estas declaraciones en el 
plazo citado y no lo realicen, que una vez transcurrido el mismo 
la oficina liquidadora instruirá los oportunos expedientes de oficio, 
incurriendo los contribuyentes en las sanciones preceptuadas en 
la Ordenanza,

Madrid, 17 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

L I C E N C I A  S E X P E (9 I D A S

Por el Megbelado 3.° (Polteia urbana)
D. José Asensio Alcalá, 43 oficina.
D. Pabl'i Plaza, Alcalá, 189, frutas,
D, Elias Fraile, Alcántara, 40, pescados.
D, José Alvarez, Alonso del Barco, 3, ebanista,
D. Manuel González, Andrés Mellado, 1 1, sastre. '
D. Gabriel Sánchez, Artistas, 10, frutas.
D. Fermín Lizarte, Bravo Miiriilo, 136, café económico.
D. Teodoro Fliedner, Caballero de Gracia, 60, librería,
D. José Suárez, Calatrava, 14 y 16, frutas,
D. Francisco Platero, Costanilla de los Capuchinos, 3, platero. 
D. José Barrera, Costanilla de los Capuchinos, 3, peletería.
D. Cándido Delgado, Ciudad Reai, 12, taberna.
D. Juan Estebaranz, Conde Diiqu ', 15, taberna.
D, Teodoro Rodríguez, Dulcinea, 42, frutas.
D. Joaquín Garda, Florida, 16, frutas.
D. Saturnino Díaz, Hernani, 2 duplicado, bodegón.

Pop el Negoelado 4.“ tObPasi
Construcción; Santiago Manzano, 13; Lanuza, 22; Doctor Es- 

querdo, sin número; Cayo Redón, 22; Antonio Vico, 11; Tomás 
Cuesta, 7; Pajaritos, sin número, y Tomás Cuesta, sin número.

Reformas; Antonio López, 5; San Mateo, 1 1; Corredera Alta 
de San Pablo, 4; Genova, 10; paseo de Recoletos, 19; Salitre, II; 
Santa Isabel, 27; Amor de Dios, 11; Tribulete, 1; Echegimay, 8; 
Espartel, 5; Ventura de lo Vega, 19; Velarde, 22; -Victoria, 10; 
Pizarro, 18; Barcelona, 2; Esparteros, 9, y plaza del Carmen, 2.

Revocos: Arganzuela, 10; Costanilla de San Andrés, 14, y 
Luna, 5,
Pop la Sección de Obras de Coiis- 
trueetOii en el Ensanche, desde el 

14 al 20 de diciembre
Revocos: Bravo Murillo, 28, 48 y 62; Fiiencarral, 13S, con vuel­

ta a la de Alburquerqtie; Abascal, 5, con vuelta a la de Ponzano; 
Zurbano, 18; Serrano, 14; Velâzquez, 20; Avenida déla Plaza de 
Toros, 2; Feijóo, 1; Embajadores, 94 duplicado, y Meléndez Val- 
dés, 17-

Construcción de pabellones: Nuevo Matadero; paseos de las 
Delicias y de la Chopera, y Narváez, S.

Vallado de solares: Jorge Juan, 23; Abascal, esquina a la de 
Fernández de la Hoz; Almagro, 21; Juan Bravo, sin numero; Prín­
cipe de Vergara, esquina a la de Juan Bravo; Raimundo Lulio, 8, y 
Máiquez, 21 provis'onal.

Demolición de pabellones: Principe de Vergara, 3"', y General 
Lacy, 33, "

Alquilar; Jorge Juan, 76; Velâzquez, 29, Con vuelta a la de Jor­
ge Juan; General Pardifias, 96; Alcalá, 163; Joaquín Costa, sin nu­
mero; Ronda de Segovia, 39; Sagunto, 4; Vallehermoso, 27 dm 
plicado; Hennosilla, 111, con vuelta a la de Toledano; Lista, 7‘2 
duplicado; paseo del Canal, con vuelta al de la Esperanza; Alberto 
Aguilera, 9; General Pardillas, 27; Avenida de Menéndez Pela- 
yo, 21 provisi: nal: General Oráa, 28; Lagasco; Lópe: de Ho­
yos, 51; Luchana, 27, con vuelta a la de Garcilaso, y Magallanes, 
número 2. , , , ,

Construcción de fincas: Fray Luís de León,'8 provisional, ca­
mino de El Pardo, 2; Alcalá, esquina a las de Ayaln y Sugasti; 
Goya, 24; paseo de las Yeserías, 19; plaza de Mariano de Cavia, 
con vuelta a la Avenida de Menéndez Pelayo y a la calle de Caba- 
nilles; Fray Luis de León, 8; General Aivarez de Castro, 24; paseo 
del Genera! Martínez Campos, 45, con vuelta a la calle de Mi­
guel Angel; Blasco de Garay, 16; Embajadores. 192 provisional; 
Alenza, 24 provisional; Dehesa de la Arganzne’a, 11 provisional; 
paseo Imperial, 15 provisional; Escosnra, sin número; Ríos Rusas, 
número 31 provisional; Marqués de Urqnijo, 34; paseo de las De­
licias, esquina a la dei Divino Valles, y Duque de Sexto. 6.

Obras de reparación: Gnzmán el Bueno, 26; Don Ramón de la 
Cruz 33; paseo de la Castellana, 10; Bretón de los Herreros 26; 
Fernández de los Ríos, 8; Fuencarral, 128, 144y 146, con vuelta a 
la de Olid; Principe de Vergara, 41; Generiti Lacy, 21; .Ancora, 4; 
Meléndez Valdes, 17; Ribera del Manzan res, 1-i; Abascal, 51; 
Antonio Palomino, 2; Galileo, 63; Carranza, 18; Hennosilla, 25; 
Claudio Coello, 14; Diego de León 7; .Avenida de la Plaza de To­
ros, 8 dupiicailo, y Ronda de Segovia, 3 y 5.

Obras de ampliación: Máiquez, 75,
Pintur portadas: tíalileo, 29; Magallanes, 9; Meléndez Vahiés, 

número 29: Pefliielas, 53; .Avenida de la Reina Victoria, 4; Ferraz, 
número 80 Serrano, 82; Alberto Aguilera, 12; glorieta del P ente 
de Segovia, 4; Torrijos, 78; Caridad, 34; Embajadores, 196; Ríos 
Rosas, 23; Zurbano, 50; Maldonado, 4; Hai tzenbusch, 4; Andrés 
Mellado, 24, y Hennosilla, 47.

Construcción de cobertizos: María de Guzmán, sin número, y 
Méndez Alvaro, 80,

|i, i[ Jl.-'J ÍI-- i l  'I
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Cortar iin árbol; Fray Luis de León, 8 provisional.
Dermilicioi! de valla: Paseo de Santa María de la Cabeza, 3 

duplicado.
Obras de reforma: Claudio Coello, 28; Princesa, 60 duplicado; 

Medellin, 3; Ponzano, 48; Bravo Murillo, 52 y 76; Alcalá, 86 y 88; 
Goya, 4t); General Pardillas, 105; Bretón de los Herreros, 14; Sa- 
gasta, 43 moderno; Castillo, 20; García de Paredes, 42; Hartzen- 
biisdi, 6, y Juan Bravo, síii número.

Pintar valla: Alonso Cano, 29 provisional.
Construcción de muro de cerramiento: Santocildes,sÍn minierò.
Paso de carruajes: Embajadores, 105, y Delicias, 1 y 3.
Insialación de ascensor: Lagosra, !!8.
Paso de carros; Alcalá; Sebastián Elcano, esquina a la de Ber­

nardino Obregón; paseo de! General Martínez Campos; Modesto 
Lafucnte; Viríato; Cardenal Cisneros, 70; Hei mosilla, 112 dupli­
cado; Abascal, 6, y Liichana, 9.

Construcción de naves; San Bernardo, i 18; Cáceres, 4 y 6; 
Santa bagracia, 36; Aveniiia de la Plaza de Toros, 19; Viriato, 5 
duplicado; Avenida de Meiiéndez Pelayo, 21, y Toledo, N7,

Construcción de garajes: Principe de Vergara, 35, y Espronce- 
da, sin mimero.

Construcción de un horno: .Mat tin de los Heros, 75.
Demolición de muros; Fray Luis de León, S; Bustamante, sin 

número, y Cáceres, 4 y 6.
Vaciado de solares: Paseo del Genera! Martínez Campos; Mo­

desto La fuente; Viriato; Trafalgar, 1!; Alcalá, esquina a las de 
Ayala y Sagasti; 01aza de Mariano de Càvia, con vuelta a la Ave­
nida de Menéiulez Pelayo. y General Alvarez de Castro, 22.

Demolicióp de fincas: Virtudes, 16; paseo de la Castellana, .32, 
y O'tlonneil, 29, con vuelta a la de Narváez, 24.

Colocación de farolas: Castellò, 2 y 20; Alberto Aguilera, 7i 
Enrique Trompeta; General Lacy, 2, y Fuencarral, 141 duplicado.

Demolición de cobertizo; Fray Luis de León, 8.
Colocación de muestras: Paseo de las Delicias, 145; Santa En­

gracia, 6; General Pardíftas, 29; Villanueva, 50; PacíEco, 13; Em­
bajadores, 190; Avenida de ia Reina Victoria, 15; Palafox, 20, y 
Fuencarral, 147,

Pintar balcones: Fernando el Santo, 15, y Claudio Coello, 54. 
 ̂ Colocación de toldos; Goya, 49; Narváez, 1; General Pardi- 

ñas, 29; Cardenal Cisneros, 90, y Santa Engracia, 50 y 74,
Por la Rlreeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 24,
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1.
Total, 34.

C E M E N T E R I O S

Aiítor/sí/c/Ofit-s d& enterramiento en las cuatro Sacramentóles 
desde el ¡0 al 16 de diciembre de 1929

San Justo................ ............  7
San Lorenzo.,. . . . . . — 7
Santa M aría............ ............. 5
San Isidro............... ___ 3

Total............... ............. 22
NOTA Por virtud de Real orden dei Ministerio de Hacienda y acuerdo 

del excel,.iitisimo Ayuntamiento Pleno, en sesiijnde 30 de septiembre último, 
no se cobran derechos por inhnttiaciones y traslados en las Sacramentales 
desde el t de noviembre anterior.

I N T E R l ^ H C I O N
Cotieaclún en Bolsa de los oatores municipales durante los t/íVis que se expresan

Empréstito de 1868.— Ohligadonea de lOU pesetas, al
3 por 100............................................... ............................

Expropiaciones eii el Interior.—Oblígacio- \ E. 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100..............  I E, 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100....................................

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, ai
4 '/« por 100.—Emisiones de 1899 y Í907.......................

Idem id,—Emisión de 1915.....................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100......... .....................................  ..........................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100....................................................... : ...................
Empréstito de 1923, -Obligaciones de 500 pesetas, a! 5,50

por 100 ..............................................................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100....................................... ........................... ............
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.............- ................................ ......... . ..............

Anterior Día 11 Día 12 Día 13 Día 14 Dhi 16 Din 17

100 0/ü í, » » » » 101
» » » y> » »

97 í> » 97 a »

92 » » » » ■ » »

» » » » »
94 , » » y> » »

89,50 » » » » » »

89,50 » » » » » y>

95 » » » .. » 95,50 »

95 95 95 » 9,5,25 » 'í

88,50 » í> » » »

E N S ^ C H E

Ingresos y imgos verificados por cuenta del presupuesto de ¡929 

1 N G R E S í) S

C A P I T U L O S

1. “—Rentas...................... ....................... ...........................
2. “—Aprovecliamiento de bienes comimales......................
3. “—Subvenciones.............................................................
4. “-  Eventuales e imprevistos........... .................... ..........
5. "—ConiTibiiciones especiales........................ ................
6. "—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,
7. ®~ Multas........................................  . . .  ..............................
8. “ Resultas..................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
_ . To'iAi-..........

CRÉDITOS
presupuestos

Pesetas

88.570,90
l.(KX)

272.915,40
100.000

15.300.000
»

2,508.861,80
18.271.348,10

18.271.348,10

tNORESOS FORM Al,IZADOS

Hasta el 13 de 
diciembre de 1929

Pesetas

103.065,49 
1,000 

208 661,51
»

11.434.9.31,29
»

13.063.457,79
24 861.116,08 

79,430,49
24.940.546.57

Del 14 al 20 de 
diciembre de 1829

Pesetas

13.342,31
»

13.842,31
6,75

13.849,06

Total de infere sos 
hasta el 20 de 

diciembre de 1929

Pesetas

103.065,49 
l .00̂ 1

222.503,82
»

11.484.931,20
»

13.063.457,79
24.874.958,39

79.437,24
24.954.395,63

»
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P A G O S

C A P I T U L O S

1. "-
2. '’-
a."-

5.“-
e.°-
7.“-
8.0­
9."-
10, -

-Obligaciones generales............
-Vigilancia y seguridad.............
-Policía urbana y rural..............
-Gastos de recaudación..............
-Personal y material de oficinas .
-Salubridad e Higiene.............. .
-Asistencia social........................
-Obras públicas.................. ........
-Imprevistos....... ........................
-Resultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T OTAL.

p a c í  o s  E J E C U T A D O S

aiktort:£ado8- Hasta el 13 de 
diciembre de 1929

Del 14 ni 20 de 
diciembre de 1929

Tütnl de paRns 
liHstH el 20 de 

diciembre de 1929
Pesetas Pesetas Pesetas Peaetiî

2,038 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329,604,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

»

961.501.39
159.182.40 
341.540,50 
615.429,11 
807.846,63

2.044,175,98
'24.200,07

4.803.718,90
18.900,29

3,417.450,74

2.717.50 
319,91

»
1.125

10.484.50
»

381.634,29 
»

21.379,57

961.501.39
161.879,90
341.860,41
615.429,11
808.971,63

2.054.660,48
24.200,07

5.185.353.19
IS.900.29

3.438.830,31
19.568, ia8,35 13.193.925,01 417,660,77 13.611.585,78

» » » »
19.568.108,35 13.193 925,01 417.660,77 13.611-585,78

B A L A N C E

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

24.874.958,39
»

13.611.585,78
79.4.37,24

»
Existencia en Depositaría,

PESETAS

24.874.958,39

13.532.148,54
11.342.809,85

I NTERI OR

htpresos // papos realizados por cuenta de! presupuesto de iUL’9

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É DI T OS  
prestipuesloa 

; incorporados

Pesetas

9.'
in.'

12.'
13. '
14. '
15. '

- Rentas........................................ .................................. .
- Aproveciiainientos de bienes comunales.......................... .....
-Subvenciones ........................ .....................................................
-Servicios mniticipalizados...................................................
-Eventuales e imprevistos. . .............................................. ... . .
-Arbitrios con fines no fiscales..................................................
-Contribuciones especiales.........................................................
- Derechos y tasas........................................................ ................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales, 
-Imposición inunicipal.
-Multas.
-Mancomunidades. ,
-Entidades menores,
-Agrupación forzosa del Municipio.
- Resultas.

426.209,68
57S..300

»
s

2.910.582,52 
120.000 
269 964 

15.610.338,59 
2L933 045,61 
32.401.894 

220.000

INtilíESOS KONMAl.IZADOS

10.070.987,38
Sumas.

Inyiesos pot reinfearos de cantidades libradas.
T otal de inqrrsos . .

84.546..321,78
»

84..540.32I.78

Ayuntamiento de Madrid

■T

a

Hasta el 14 de Del 15 al 21 de Totiil i.ie ingresos
diciembre de '929 diciembre de 1929 Iiíistn el 21 de 

diciembre de 1929
-  ■

Pesetas , Pesetas Pesetas

303.819,82 2.804,40 .306,624,22
167.173,47 677,25 i 67.850,72

■» A » -
» A » -

1.482,971,61 324,87 1.483,296,48
127.360,75 2.085 129,445,75

í> 9
16.099.259 330.080,93 16.429.319,96
16.415.737,59 6 16.415.743,59 íi
30.342.906,67 1.021,770,0.5 31.884.676,70

5.39.195,91 32,358,50 .571.554,41
A . A
A » » ■ L
J> A

9.063.661,23 A 9.063.661,23 §75,042.086,05 L.390.087,01 76 4.32.173,06 f
291.744,39 1.448,71 29.3.193,10 1

75.333.830.44 1.391.535,72 76.725.366,16 - ♦
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P A G O S

P A U n S  e . l ECDTAl HJS

C A P í T U I. Ü S

I.''- OtilígacioneB Kenerales., , .  ................
KtpreaeniHrióri iiiitnidpal. . .............

■I."- Vigilancia y segiiriJad.............................
4. “—Policía urbana y rural..........................
5. “—Kecüudtidiiii............................................
6. “—Personal y iiialeriul de uiii iuns........
7. "—Sitliibt idíul e Hiu¡'-re..........................
S." Beiiefiremia...........................................
9. “—Asistenda social................ .............  , ,

10. " - Instrucción púltlica.......................... , . .
11. '’— Obras públicas,......................................
la,"— Montes...................................................
13, “ —Fomenio tle 1' a itiiereses coiíiuuales...
14. "—Mancomunidades...................................
lñ.°—Entidades menores.....................................
16. "—Agrupación forzosa del Municipio......
17. “ —Imprevistos..........................................
18. "- Resultas...............................................

Sumas..............
Pagos por devoluciones de ingresos.. ...........

T otal un paoos

C lí Iv D I T O S

/■'eatííab

Hasta el H de 
diciéiiibre de 1929

Pesetas

Del ló íi1 21 de 
diciembre de 1929

Pesetas

I'gíhI de 
liïistR et 21 de 

diciembre ile Uí29

HÿÿeUiô

23,733.048,69 21.163.511,27 301.251,25 21.464.782,52
285 9.Ï4 250,699,14 4 166,66 254.865,80

4.929.551 3.916.183.24 341.076,16 4.257.259,40
7.684.283,62 6.483.196,65 304,523,74 6.787.720,39
2.387.315 1.923.098,86 76.972,78 2.030.071,64
.5.0,15.177,88 4 547.405,83 3.39.923,43 4.887.329,26

11.725.267,89 8 915.027,93 464,299,88 9,379,327,81
5.354.046,74 4 0JS.971,3l 219,849,20 4-318.820,51

.342.221,25 210.536,12 21.251,6.3 231.787,75
5.139.643,52 4.312 9)4,56 155.810,06 4.468.714,62
7.716.8.55,14 5.723,450.56 525.620,59 6.249.071,15

1.500 1.125 » L125
33.700 30.700 1.003 31.700

» ■ » »
» í> »
» » » »

797.866,40 511.9S 1,18 4,905,20 516.888,33
5.855.911,27 3.727.566,41 900 3.728.466,41

81.022.342,40 65,816.380.06 2.761 550,58 68.577.930,64
> 257.1.58,9! 320 257.478,9!

81,022.342,40 66.073.538,97 2.761.870,58 68,835.409,55

B A L A N C E

Ingresos toriiializíiUos 
Idem devueltos..........
Pagos realizados.......
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría
Madrid, 23 de diciembre de 1929.—El Interventor municipal, Manual C. ¡j Mañas.

PESETAS

76.174.694,15

66.284.737,54
7.889.956,61

O B R A S U N I C I P A L E S

V Í A .  s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en cmso de ejecucton din ame ios i/üis 
de/13 al 19 de diciembre de 1929

Aceras
Plazas de Castelar, de las Comendadoras y de Santo Domingo 

Bravo Morillo, 'i'abernillas, Bailón, Los Madrazo, Puerta del Sol 
Almendro, Santa Ana, paseo de la Castel’ana, Mesonero Roma 
nos, Atodia, Pr.-dados, Mesón de Paredes, plaza de Isabel II 
poseo de Rosales, Vinuroz, Val verde, Toledo, y en diferentes ca 
¡les por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz elé, 
trica, gas, agua, etc.
Empedrados

Jorge Juiiii, Prosperidad (varios), Marqués de la Ensenada, 
.Martínez de la Rosa, Silva, Valverde, Concepción Jerónima, 
Coiistoiitiao Rodríguez, Ferraz, Arriaza, Legaaitos, Berriiguete, 
tMiid Duque, Carrera de San Francisco, plaza de Puerta de 
Moros, Riaza, Oriente, Doctor Villa. Campillo de Mundo Nuevo, 
Mesón de Paredes, camino bajo de San Isidro, Méndez Alvaro, 
Lavapiés, Ave María, Alejandro González, Ronda de Atocha, 
Francisco de Rojas, Fernández de la Hoz San Bernardo, paseo 
de Recoletos, Luna, Travesía del Aretial, Qarciiaso, Espailoleto, 
Porvenir, Amor de Dios. Argumosa, O’Donneíl, San Carlos, Mo­
rería, Cadarso, Jerónima Llórente, Navas de Tolosa, Oviedo, 
Alarcóti, paseo de las Delicias, Martín de los Heros, Desengaño, 
Zaragoza, San Andrés, Barco, Mor. tiñes, Bárbara de Braganza, 
Tetiián, Cardenal Cisaeros, Sun José, Provisiones, Reyes, paseo 
de la Virgen del Puerto. Caraicer, Aguas, y en diferentes calles 
por el tapado de cal.is con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Aflemados

í̂ os cutiiiueros ciúdandu de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación; un maquinista trabajando en el Ensauche y 
e' rest > del personal ayudando en el taller.

Talleres

En e-‘ de corpiiiteria: Un oficial ebanista y el resto del personal 
trabajpnJo en la primeru Casa Consistorial, en la Dirección de 
Vías púb'icasy en la Hemeroteca Municipal, y arreglando carreti­
llas en el taller,'y el caí retero construyendo carros de mano,

/:>£ e ite cerra/eria: Forjando obra y colocando la barandilla 
de la calle del Marqués de ¡Santa Ana. construyendo herrajes para 
carros de mano y para zarandas y calzando, aguzando'y arreglan­
do toda clase de herramientas.

En el de pinliira; Pintando en el taller y la barandilla de la calle 
del Marqués de Santa Ana.

En el de ridrienii: Forrando de cinc cajones nuevos para 
guardas. '

Madrid. 19 de diciembre de líli9, —Fd Ingeniero Director, 
/. Ah/ereie.

A.'imiUis lies/iaciiados en ia.'̂  oficinas dni<n í.
de! 13 al '9 de diciembre de >929

In tüpior

in.s i/ ia s

Peniiístis espedaltís para la í'ábrica del Gas, 76; mformes 
sirbre pelicitniGs de licencias de calas. 22; oficios varios. ,32; cita­
ciones para recepción de materiales, 5; asuntos tramitados, 46; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, Ul, y altas 
por idem en el ídem id., 7.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1073

Ensanche
Asuntos despucliudos, 61; expedientes informados, 39; idem 

ídem de calas, 54; oficios varios, 43; citaciones para recepción de 
mater'ales, 2; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 16, y altas por idem en el ídem id,, 10.

Madrid, 19 de diciembre de 1929. — El Ingeniero Director, 
/. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las abras ejecutadas y en curso de ejecución ditrnitte 
¡a semana de! Í2 al 18 de diciembre de 1929 

Acaras ’
Obra nueva: Pefiudasy Limieo.
Conservación: Betdto Gutiérrez, Hilarión Eslava, glorieta de 

Santa María de la Cabeza, General Lacy, Murcia y Einbajridores.
Calas: Avenida de Menéndez Pelayo, General Oráa, General 

Pardiñas, Padilla, Qoya, Albiirquerqiie y Claudio Coello.
Empedrados

Conservación: iMaría deGiizmán, Francisco Süvela, Canarias, 
Ferrocarril, Murcia, Deücias, Ancora y Méndez Alvaro.

Calas: Benito Gutiérrez, Galileo, Meléndez Valdés, Fernán­
dez de los Ríos, Fernando el Católico, General Portier, Narváez, 
Hermosilla, María de Molina, Ayala, paseo de las Delicias, Gra­
nada y Abtao.
Afirmados '

Obra nueva: Bernardino Obregón.
Conservación; Alonso Cano, Dono.so Cortés, Avenida de la 

Reina Victoria, Hilarión Eslava, Acuerdo, Monte Esquinza. Juan 
Bravo, Palos de Moguer, Joaquín Costa, paseo de las Delicias y 
Sebastián Elcaiio.

Calas: Viriato, Fernández de los Ríos. Valleherrnoso y paseo 
de las Delicias.
Obras por eontrata

Empedrado; Blasco de Garay, plaza de Chamberí, Benito Gu­
tiérrez y Luchana. ,

Explanación: Cea Bermudez, Joaquín María López, Donoso 
Cortés, Escosura,- Acuerdo _v Blasco de Garay.

Pavimento de asfalto: Jerónimo de [a Quintana.
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos, y en Altamirano.
Aceras de cemento: Bravo Murillo.
Empedrado de mosaico sobre hormigón; Hermosilla, de Alcalá 

a Doctor Esquerdo, y en Claudio Coello, de Diego de León a Ge­
neral Oráa.

Explanación y empedrado de microgranito sobre arena y gra­
va vieja: Maldonado, de Torrijos a Príncipe de Vergara.

Empedrado cotí material asado sobre hormigón: Alcalde Sáinz 
de Baranda, de Narváez a Fernán González.

Arreglo del tejadillo de la puerta de entrada a !a casilla de la 
segiiiidü zona. ’

General Lacy, Palos de Moguer y Embajadores.
Talleres •

lin el de cerraferia: Punteros, 230 pares; trinchantes, 27; pi­
cos, 31, y piquetas, 19; arregio de ruedas de carretillas, y en la 
segunda zona.

Bn el de carninUria: Arreglo de carros, carretillas, un cajón 
de guarda y reglas para las zonas.

Bn el de pintura: Pintando niveletas, un cajón de guarda y ca­
rros de mano.

Bn el de vidriería: Arreglando faroles, regaderas y cañerías en 
la tercera zona.

,líóf/f/;V;í7.s.' La número 1 en la segi nda zona; la número 2 en la 
tercera zona, calle de Embajadores, y !u número ,3 en la primera 
zona, calles de Alonso Cano y Modesto Lafuente, y en repa­
ración. •

Madrid, 19 de diciembre de 1929.—F,l ingeniero jefe del Ser­
vicio, l o s é  Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despa chados durante la última semana 
Primera SBCción del Interior

Expedientes informados, ñO,
Reconocimientos practicados, 15.
Citaciones y comparecencias, 10,
Madrid, 18 de diciembre de 1929. —El Arquitecto de la sección, 

Inllo Martinez Zapata.

Segunda seeelón
Recónociinientos practicados, 42. 
Expedientes informados, 79. 
Madrid, 21 de diciembre de 1929,— 

Leopoldo /, Uiled.
Tercera sección

■El Arquitecto de la sección,

El Arquitecto de la sección.

Expedientes informados, 57,
Comparecencias, 11.
Comprobaciones, 10.
Reconocimientos, 14.
Requerimientos, 4.
Tira de cuerdas, 2. ,
Valoraciones, 3.
Vallar solares, 2.
Madrid, 20 de diciembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

/o s é  Monaster, o .
Cuarta seeelón

Expedientes informados, 95.
Reconocimientos practicados, 77.
Tira de cuerdas, 3.
Citaciones y volantes, 11,

.Madrid, 19 de diciembre de 1929.- 
Vicente Botella.
Quinta seeelón

Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma o ampliación, 10.
Idem menores, 31.
Partes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, 15.
Certificaciones de andamios, 7. ■
Aperturas de establecimientos, 16,.
Denuncias, 22.
Licencias de alquilar, 4.
Tira de cuerdas, 1.
Requerimientos, 2,
Reconocimientos, 45.
Madrid, 20 de diciembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Segunda sección del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de míe va planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 6. ,
Idem de reforma interior, 4,
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 12,
Vallar solares^ 4.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 7.
Certificaciones de andamios, 6.
Expedientes de expropiación, 1.
Idem de solares, 5.
Reconocimientos, 17.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 15.
Madrid, 19 de diciembre tie 1929.—Kl Arqnitecio de !a geccnm, 

Rafael RipoUés.
Tercena sección

Confección de planos, 10.
Partes de estado de obras, 3.
Obras de reforma y ampliación, 2,
Certificaciones de andamios, 1.
Expedientes de expropiación, 3.
Idem de apropiación, 4.
Tira de cuerdas, 3. ■
Direcciones facultativas, 4.
Obras menores, 3.

. Idem de nueva conslrnccióii, 5.
Revocos, 2.
Denuncias, 2.
Vallar solares, 1,
Instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 21.
Consultas, 18.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 1.
Madrid, 19 de diciembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.



A GU A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Ohms leniiiimilas y en cntso de ejecución durante h s  dias 
del 12 ai 18 de diciembre de 1929

Por ad'minístpaeión
Cañerías. kepíiríiciniieH: En las calles de Vülaamil, Berrugue- 

te, Bravo Muriflo, San Kairmmdo, camino alto de San Isidro. Ri­
bera de Cul lidores, Antonio López, paseo de Extremadura, Cali­
fornia, Castilla, evacuatorio de la plaza de San Milláti, Istiiriz, 
Heniaiii, F âlenda, plaza de Olavíde, Pez; Guzmán ei Bueno, Pon- 
ztinu, Cristóbal Bordili y paseo del Comandante Portea.

/v/a/í/es,—Reparaciones: En las calles de Bravo Murillo, San­
ta Engracia, Viriato, Ventosa, Gabriel Lobo, paseo de la Virgen 
del Puerto, Coiiiandante Cimjeda, paseo de San Vicente, Antonio 
(le Leivü, paseo del Marqués de Monistrol, camino bajo de San 
Isidro y General Lacy,

Urinarhis. Rep'aracioties: En los de las calles de Luchana, 
Sánchez Barcáiztegiii y paseo de San Vicente,
Talleras

En ei de mecánica. 0011811111x 1(111: Casquiilos, bisagras y pla­
tinas -  Reparaciones: En el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.

£n ei de fundición. — Construcción: Platinas y llaves eneo-
letadns.

El de pintura. Pintando fuentes en los distritos de Palacio, 
Chamberí y Universidad.

En el de carpintería, -Constnicciún: Pisones, puertas y ven­
tanas.—Reparaciones; En un evacuatorio de la Puerta del Sol y en 
la Moncloa.,

En ei de oidrieria: Construcción: Arandelas y botes para car­
buro. Reparuciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, 
plazas de San Millón y de Castelar, glorieta de Bilbao y calle de 
Qoya.

En el de cerrajería.—(^instrucción: Anafres, tapas para pozos 
y para bocas de riego.—Reparaciones: En el Matadero viejo, Casa 
de Baños y en !u Visita.

En ei de coHfe/ííi.— Construcción: Labrando piedra. —Repara­
ciones: En las calles del Cardenal Mendoza, Benito Gutiérrez, pa­
seos de la Castellana y de las Yeserías y tercer Vivero.

En el de gnarnicé/nería.—Constnicciún: Clitindos.—Repara­
ciones; Cliancios.
Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas

Lalles vigilarlas, 2,Ü50; idem limpias, 395; reconocimientos de 
alurjens, 25, y objetos extraídos, ,3.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados. 28; idem id, extraídos, 42; metros 
cúbicos de pago solicitados, 76; ídem id. extraídos, 276; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 124 pesetas.

i4sií«/os tramilndos dnranle los dias del 11 al 17 de diciembre 
de i929, ambos inclnsloe 

Coiminicacioiies de entrada, 5.
Expedientes, 122, 
liistiHicias, 31.
Total, 1.58.
Comunicaciones de salida, 7.
E.xpedieules, 95 
lustancius, 33.
Total, 135.
Total getieial, 2&3.
Madrid. 18 de diciembre de 1929, — El Aríinilecin Directoi, 

¡ose Je i.orite

O B R A S  I>E S A N E A M i t M  í O UEL  S U B S U E L O

Obta.s e/ecnladas it en cntsa de eiecnciún dm tinte hit dias 
de! l i  al 17 de diciembre de 1929

En los barrios extremos de
la capital, — (Zona Norte)

Cntisírucción de ga ler ía s para ctmaiizaciones d e  sero icio s. 
Calle de Serrano.
Cuenca de Reyes

Constnicciún d e l co le c to r  d e R eyes.—Plaza de España. 
Madrid, 18 de diciembre de 1929.—El Aríjuitectu Director, 

¡ o s e  de Lnrite,

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durarde la líllima semana 
Reconstrucción del pabellón de la tahona, cuadra, garaje y 

portería del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.
Trabajos de ojicina —Informes. 4; oficios, 3, y diferentes tra­

bajos de dibujo, (ielineacióti y visitas a las obras.
Brigada de Obrero.? Bomberos •

Obtos en e/ecHC/ón. —Matadero viejo de vacas. Escuelas Bos­
que y Casa de Cisneros, obras de albaiíilería y carpintería. Taller 
de carpinteria. ^

Seroicio de guardas.—En iu Arganziiela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio,

Qrdettamas. -  En Edificaciones.
■Madrid, 21 de diciembre de 1929.—El Arquitecto de Propieda­

des de !n Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oeríflcados en ta semana 
En el Cementerio de Nues-
tra  Señora de la Almudena

Tabicado y chapado de nichos, arreglo de ángulos y sardine­
les, colocaciíín de marmolillos, blanqueos, picado y tendido de 
yeso, embaldosados, construcción de an hogar, revestido de azu­
lejos, construcción de uti tabique, arreglo del tejado de una casi­
lla y otros trabajos de albañilería.

Preparaci(5n de tableros de mármol para el zócalo del depósito.
Continuación de ¡a constnicción (lei panteón de los héroes 

de Cuba y Filipinas.
Hacer el recorrido, arreglo de llaves y de roturas de tube­

rías y otros trabajos de fonianería.
Limpieza de pozos y rejillas.
Traslado de materiales.
Despacho de licencias para colocad(5n de trabajos.
Idem de im expediente.
Madrid, 20 de diciembre de 1929.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

POLICIA URBANA
DI RE C C I ON  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
del 12 ai 18 de diciembre de 1929

Día 12, plaza de Colón, 2; se recibió el aviso a las ocho y trein­
ta minutos y se terminó a ¡as ocho y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 12, Relatores, 20; se recibió el aviso a las catorce y veinte 
minutos y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Santísima Trinidad, 7; se recibió el aviso a las diez y 
siete y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, San Rafael, 1 (Cuarenta Fanegas); se recibió e! aviso 
a las diez y ocho y diez minutos y se terminó a las diez y ocho y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un reci­
piente de gasolina.

Día 12, Montera. 38; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y cinco minu­
tos; motivó el servido un cortocircuito.

Día 13, Diego de León (Canalillo); se recibió el aviso a las 
once y veinte minutos y se terminó a las once y cuarenta minutos; 
motivó el servicio sacar un cadáver.

Día 13, paseo de Extremadura, 74; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y 
ocho y treinta minutos; motivó el servicio el iucemiio de iin pie 
derecho.

Día 13, Reyes, 25; se recibió el aviso a las veintiuna y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las veintidós y diez minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 14, Canarias, 41; se recibió el aviso a las veinte y cinco mi­
nutos y se terminó a las veintiu.m; motivó el servicio iin desagüe.

Día 15, Lagasca, 12; se recibió ei aviso a las trece y veinte 
minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el ser­
vicio un cortocircuito.

Día 15, Jaime Vera (vía pública); se recibió el aviso a las diez 
y odio y diez minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio sacar un automóvil de un 
bache.

Î

¡
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Día 15, Moratín, 57; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio un infiernillo de alcohol inflamado.

Dia 16, General Ricardos, 56; se recibió el aviso a las cuatro 
y veinte minutos y se terminó a las seis y treinta y cinco minutos; 
motivó el servi io el incendio de unas tablas de una cámara.

Día 16, San José, d, y Moratín, 27; se recibió ei aviso a las 
cinco y se terminó a las nueve; motivó el servido el incendio de 
nna medianería. '

Día 16, San Bernardo, 3; se recibió él aviso á las die?: y ocho 
y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 16, Santa Casilda, tí; se recibió el aviso a las diez y odio 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve; moti­
vó el servido una falsa alarma.

Dia !6, Diviao Pastor, 16; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinte; motivó el 
servicio un infiernillo de gasolina inflamado.

Dia 17, General Alvarez de Castro, 7; se recibió el aviso a las 
once y diez minutos y se terminó a las once y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servido el Iticendio de hollín de chimenea.

Día 17, infantas, 28; se recibió el aviso a las quince y cincuenta

minutos y se terminó n las diez y seis y veint'cinco minutos; moti­
vó ei servicio la misma cansa que el anterior.

Dia 17, Atocha, 65; se recibió el aviso a las diez y ocho y veiii- 
tícinco minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el servido 
la misma Causa que los anteriores.

Día 18, San Bernardo, 78; se recibió el aviso a las quince y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a lus diez- y sei.s y diez 
minutos; motivó el serv do el incendio de im recipiente de 
aguarrás.
, Día 18, paseo del Comandante Portea, 22; se recibió el aviso 
a las diez y ocho y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de diimenea. -

Día IS, Carranza, 3; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
niimitos y se terminó a las veinte y cinciienta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Servicios extraordinaplos
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. por el 

segundo Jefe, 11, e ídem id. por los Jefes tJe zona, 16.—-Total, 42.
Madrid, 19 de diciembre de 1929.—El Arquitecto Director inte­

rino, M. A/oares Naya.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Utlcíos, Disitas y comisos oeriftcados en los días del !6 al 92 de dicietnbre de 1929

D e n u n c i a s

X D I S T R X T O ©
TOTALES.

Cenlrt lios|ítlo íbiuberl BOCDltisIl fnifireEe iiiipiiiii Intima Lallna Palniíg Inirtnlditl
Por infracción de las Ordenanzas

mtmicipales................................. » » 86 » » 163 » » 9 249
Por id, id. y disposiciones de la AI-

calcüa Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......... ........... » » 3 » » » » > » » 3

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical...................................... » » » » » » » » » »

Total....................... » » 89 % » 163 » » » 252

J u i c i o s
Multados......................................... » 15 69 91 » 140 » » » » 315
Apercibidos.................. .................... » 4 18 21 » 12 9 » » » 55
Sobreseídos..................................... » 2 » ‘¡e 3 » » » 5
Al Juzgado municipal....................... » » » » X » » » 9 9
Al apremio........................................ » » » » » 9 >•'
Pendientes........................................ » 1 2 3 » 8 9 » » » . 14

T o t a l ......................... ... » 22 89 115 163 » > » 9 389

Importe de las multas impuestas, 
pesetas.......................................... 404 592 1.471 * 2.460 » 9 » X' 4.927

La Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio no ha celebrado juicios.
No hsn enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Congreso, Inclusa, Latina y Universidad,

G U A R D I A  M U N I C I P A L SE R VIC IO S DE ALÜMBRADÜ. ELECTRICOS Y MECÁNICOS
Denuncias hechas ij seruicios prestados durante ios días 

del t i  al 17 de diciembre de 1929
Denuncias

Resnmen de los trabajos realizados por este Sercicio durante 
los dias del 12 al iS de diciembre de 1929

Distritos, — Centro, 52; Hospicio, 300; Chamberí, liO; Buena- 
vists, láS; Congreso, 72; Hospital, 54; Incinsa, 66; Latina, 95; 
Palacio, 51, y Universidad, 77.

Sección montada, 40.
Compania de Circulación, 385.
Total, 1,491,

Servicios
1(0 5 .—Centro, II; Hospicio, 3; Chamberí, 15; Bnenavis- 

la, 13; Congreso, 3; Inclusa. 6; Latina, 25, y Universidad, 5, 
Sección montada, 4.
Compunta de Circnlacii'm, 16.
Total, 101.

Pop Infraeelón del bando de limpiezas
D/s/r/fos.—Centro, 117; Hospicio, 157; Cliamberi, 78; Bueña- 

vísta, 178; Congreso, 329; Hospital, 64; Inclusa, 33;'Latina, 146; 
Palacio, 130. y Universidad, 71.

Total, 1.306.

Expedientes en que ha intervenido, 97; decretos del excelenti- 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados. 10; idem de los 
ilustrísimos señores Tenientes de .McaIJe, idem, 8; ídem del 
iliistrísimo señor Secretario general, Idem, 16; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 63; informes emitidos, 97; certificaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, 18; visitas de inspección de indus­
trias, 10; idem de motores, 10; ídem de calderas, 4; ídem de ascen­
sores, 1; ídem de tranvías, 12, o ídem de alumbrado, 40,

Los electricistas afectos a esté Servicio lian efectuado durante 
los citados dias el arreglo .de 01 luces en varias calles del Extra­
rradio y Easanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera tAisas t'onsistoriaies y Casa 
de Cisneros, reposidon de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
dilo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco mimi-

h' u, II i(
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tos de la madnigadíi, lfl,fi29 meciieros alimentados porgas; desde 
las cinco y diez minutos de la tarde hasta la ano y quince minutos 
de la niadriigada, 7.824 mecheros alimeiilados por gas, y desde 
las cinco y diez minutos de ia tarde hasta las seis y veinticinco 
minutos de la madrugada, 353 lámparas intensivas y 896 incan­
descentes de 50 bujías.

I lasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas ¡iistalíidas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 19 de diciembre de 1929.—Por el Ingeniero Directorj 
A. Sorra/io.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

coNsm.Tiv eki'kcial de dermatología y puofilaxis

Rutado de ios semicios prestados durante el mes de noo 'embre
de !929

208
• 137

48
19

146
Eiectrocoaguiacíünes, esca rificac io n es y galvmio-

14
12
99

1
Inyecciones de va'una estafilocócica.................... 20

1
56
5
3

Idem de tubercnlina................... .......................... 23
36

Idem de id, intravenoso.......... ............................... 69
81

Idem de bismuto Pons................................ ■ ■ • 182
114

15
'fi

12
183- 6
87

145
Idem de myosalvarsán............................................
Idem de sustitulivos del neosalyarsán,..................
Idem de trifal...........................................................
Idem de neosulvarsén a cuatro niños.....................

8
»

12
21

T otal.................................................... 1.763

Madrid, 30 de noviembre de 1929,—El Jefe de la consulta, 
/, Sa/íM de Grado.

- S A I N A D

NEGÜGIAIIO TÉCNICO MUNICIPAL

e los íis/í«/í>s despachados por este 
durante el mes de ¡a fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons-
trnedán, ampliadas o reformadas.....................................

Idem sobre saneamiento de fincas............................. .......

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera. ............................................. ............................... •

Almacenes de papel y objetos de escritorio........................
Alpargaterías, compraventa de eneros y pieles, curtidos, 

zapaterías, etc........................................ ..........................^
Suma y  s igu e ..................... ...........

Suma atiferior.
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc..................................
Aves y caza, huevos, etc................................................... - - •
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ........................................................................................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera..................................................................................... . ■
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, etc-----
Colchonerías, lanerías, etc.......................................................
Clínicas y consultorios....................................... -......................
Depósitos cerrados............................................ .........................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc...........................
Espectáculos públicos......................... ......................................
Establecimientos de enseñanza ..................: ............. .............
Establos y lecherías....................................................................
Fábricas y talleres.......................................  ..........................
Ferreterías y maquinaria industria] ....................... ...........
Freid-in'as de gallinejas, etc....................................................
Fruterías y  verdulerías etc....................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc............................................................
Hospederías........... .............................................. .......................
Limpiabotas............... ............................................................... ■
Neumáticos. . .......... .................................. .........................
Oficinas........................................................................................
Peleterías.............................................. .......................................
Pescaderías..................................................................................
Tintorerías....................................................................................

57
22
41

56

2
6
1
9

11
2
1

13
45
19
7
(i

54

19
I
1

26
Ì

13
5

430

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección .
Expedientes ingresados.................. . ..................
Expedientes de salida...............................................
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado
Indices......................................................................
Minutas. - - ............ ■ - ................................ ............

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Carpetas hechas y clasificadas............................... ..........
Hojas de mortalidad anotadas.................................. .........
Hojas-padrones repartidas. .■.............................................
Hojas-padrones recibidas..... ..........................................
Hojas-padrones diligenciadas por e! servicio..................
Fichas de padrones entregadas.........................................
Denuncias recibidas...........................................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos........... • ......................................................

350
612
553
667
144
553

2.779

TOTAL GENERAL................

433
321

7.500 
2..361 
2,394
7.500 

8

15
20.532

23.804

Madrid, 30 de noviembre de 1929.—El Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

CEMENTERIOS
tuhuntacioues oerlficadas desde el 10 al 16 de diciembre de 1929, 

y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
k IV II U .W A O I «  SI E S

io tíiÍSií 19X4

Nuestra Señora de la
'

Almudena............... 277 231 342 316 248 314
85 San Justo.................... 7 f> 6 2 4 8
38 San Lorenzo............. 7 5 13 H 10 14

Santa María.............. 5 9 9 3 3 5
123 San Isidro................... 3 2 4 1 3 4

Cripta de ia iglesia de
la Almiulena............ » » » » » »

■ Idem de la Concepción. » » y> » »
Civil.................. .......... 1 2 2 2 -2 2

53
300 299 376 335 270 347

Fetos inhumados en el
de Nuestra Señora

2 de la Almudena....... 26 28 32 33 26 30

57 I M P R E N T A M U N I C I P A L
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B O LETIN DE COTIZACIONES
23 de diciembre de 1929

Disposición interesante

E! arbitrio sobre la carne
A petición de la Asociación generai de Ganaderos y de 

diversos gremios de España, el excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda ha dictado ima Real orden, de la que reproduci­
mos la prTrte dispositiva:

«S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado 
por la Dirección general de Rentas públicas, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, acordando como normas generales de 
aplicación e interpretación de los preceptos del Real decreto 
de 17 de enero de 1928 y Real orden de este Ministerio de 7 
de mayo corriente, las siguientes:

1.“ En vista de las peticiones que se formulan por los 
Ayuntamientos para la modificación en' alza de las vigentes 
tarifas del arbitrio municipal sobre las carnes y por las enti­
dades y gremios directamente interesados en solicitud de baja 
de los tipos de dichas tarifas, los Delegados de Hacienda de 
las provincias, 6n virtud de la facultad que les fué deferida pol­
la Real orden de 7 de mayo de 1929, procederán a formar el 
oportuno expediente, con los antecedentes justificativos al 
caso que estimen más convenientes para la acertada resolución 
de lo reclamado, observando precisamente, a fin de que exista 
la debida uniformidad de criterio, las reglas que se expresan:

a ) Que los Ayuntamientos, a igualdad de consumo, no 
deben obtener de! actual arbitrio sobre las carnes en vivo in­
gresos notoriamente mayores que los que hayan realizado an­
teriormente con las derogadas tarifas sobre las carnes en ca­
nal, o liiihieran podido realizar, en su caso, con la aplicación 
automática de los tipos máximos de estas últimas tarifas que 
tenían entonces derecho a utilizar.

b) Que a este efecto puede liacerse un estudio compara­
tivo entre el tipo máximo de gravamen conocido que aplicaba 
o podía aplicar el Ayuntamiento a que se refiere el expediente 
por cada kilogramo o unidad de 100 kilogramos de peso de 
las carnes en canal con anterioridad al Real decreto de 17 de 
enero de 1928, y el tipo medio a que resulte actualmente gra­
vada la misma unidad de peso de carne, teniendo presente los 
tipos de-gravanien autorizados que utilice a la sazón para el 
adeudo de las carnes en vivo.

c) Que para establecer dicha comparación, comoquiera
que el primero de los indicados tipos era una cantidad constan­
te "y el segundo es variable, pues depende del estado de engor­
de de las reses que a partir de la proninigación del citado Real 
decreto se hayan presentado al adeudo, procederá hacer el 

.cálculo dividiendo el rendimiento que se haya obtenido por el 
arbitrio, durante un trimestre por lo menos, por el número de 
kilogramos de carne en canal que hayan dado las reses adeu­
dadas en vivo, aplicándole los tipos actuales de gravamen que 
tenga establecido el Ayuntamiento. '

d ) Que para el conocimiento al presente del dato homo­
géneo del peso en canal de las reses que adeuden en vivo, los 
Ayuntamientos, a réquerimielito de los industriales iíiteresados, 
verificarán las dos clases de pesada, que en poblaciones de 
gran consumo pueden quedar reducidas al 20 por 100, cuando 
menos, de las reses sacrificadas, sin facultad para exigir dobles 
derechos por este servicio.

e )  Que los resultados de ambas pesadas se harán constar 
en forma legal en el expediente respectivo, en el qne, por últi­
mo, se consignará la comparación de los tipos a que se refiere 
el apartado b), para poder estimar, notoriamente disniimiido, 
el rendimiento para el Ayuntamiento si el primero es mayor 
que el segundo, y aumentado eii el caso contrario, siempre 
qne la diferencia entre ellos represente, cuando menos, un 
10 por 100 del tipo más bajo; y

2.*' Eli los casos presentados o que se presenten en que 
existan los mencionados datos pueden ser resueltos, desde 
luego, por las Delegaciones de Hacienda, y en los que no exis­
tan actualmente esperarán a obtenerlos para resolver.

De Real orden (o comunico a V. i. para su conocí míen lo y 
efectos.—Dios guarde a V. 1. muchos años.—Madrid, 19 de 
diciembre de 1929.—C alvo S o t e l o .—Señor Director general 
de Rentas públicas.»

Dos decretos importantes

Se eleva ia cantidad de que puede dis­
poner el Servicio Nacional de Crédito

Agrícola
Por el excelentísimo señor Presidente del Consejo de 

Ministros se ha dictado el siguiente Real decreto-ley, que 
S. M. el Rey ha sancionado:

«A propuesta del Presidente de mi Consejo de Ministros, 
y de acuerdo con éste, vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1 Se amplía a 35 millones de pesetas la canti­
dad de que podrá disponer el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, al efecto del otorgamiento de los préstamos con 
garantía de depósito de trigo y demás especies y productos 
agrícolas sobre los cuales está autorizado a prestar, según el 
articulo 23 del Real decreto de 22 de marzo de 1929.

Art. 2,“ Esta cantidad se irá poniendo a disposición dél 
citado organismo a medida que éste prevea la necesidad de 
su inversión, mediante transferencias sucesivas de la cuenta 
corriente del Servido de Tesorería a la denoininada «Entrega 
al Banco de España para préstamos con garantía de depósito 
de productos agrícolas.»

Dado en Palacio, a treinta de noviembre de mil novecientos

Ayuntamiento de Madrid

■iti.
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veintinueve.—A l f o n s o .— E l Presidente del Consejo de Minis­
tros, M igu e l P rim o d e  R iv era  y  O rbaneja .n

Y por el excelentísimo señor Ministro de Economía Nacio­
nal, el decreto-ley que signe;

«A propuesta de! Ministro de Economía Nacional, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1 Se autoriza al Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola para que, a partir de la fecha de publicación del pre­
sente Real decreto-ley, otorgue préstamos con garantía de 
depósito de trigo hasta el límite de 20.000 pesetas como 
máximo.

Alt, 2.“ Esta elevación en la cuantía de ios préstamos 
con garantía de dicho cereal se mantendrá durante el tiempo 
que estime necesario la Junta del Crédito Agrícola, para resol­
ver y despejar la paralización actual del mercado de trigo.

Dado en Palacio, a veintinueve de noviembre de mil nove­
cientos veintinueve.—A l f o n s o . — E l Ministro de Economía 
Nacional, F ra n c is c o  M oren o  y  Z u le ta .f

En Francia

Un Congreso interesante
El día 9 del mes actual se inaguró en el Museo Social de 

París el Congreso del Cordero, bajo la presidencia del antiguo 
Ministro de Agricultura, M. Victor Boret.

Este pronunció un discurso interesante, en el que expuso 
la situación de la cabaña de ganado lanar en Francia.

Señaló la decadencia de esta clase de ganado, pues eu 1852 
la cifra de reses ovinas que fueron censadas fue de 32.281.592, 
quedando reducida la cabaña en !9I3 a 16.131.390 cabezas. 
Todavía descendió !a cría de este ganado, alcanzando en 1919 
a 9,(XX).(KK) de animales, aumentando en 1926 a 10,775.260, 
para ser en la actualidad de 1Ü.5OÜ.Ü00.

Manifestó que no siendo posible de momento conseguir que 
la ganadería ovina alcanzara su esplendor pasado, había que 
cuidar, para aumentar sus efectivos, de aumentar su cria en 
las posesiones francesas.

Argelia contaba antes de la guerra con 9,000.000 de cabe­
zas; cabaña que ha disminuido también sensiblemente, pues 
en los últimos años oscila entre los 5.600.000 y los 8.500.000.

En Túnez el efectivo ha pasado de la cifra media anterior 
a la guerra, de 750.000 unidades a la de 2.000.000.

Y en Marruecos ha sido elevada, de poco más de 3.000,000 
en 1915, a algo más de 10.000.000 en 1928.

Afirmó que la insuficiencia de producción lanera en la 
metrópoli podía ser compensada con la de las colonias.

El consumo de carne en tiungría
El sacrificio de reses para el consumo en Hungría en los 

tres últimos años, ha sido el que sigue;

Especies Año 1926 Año 1027 Año 1038

V acu n o  m a y o r ......... . 1 9 0 . 1 1 3 1 8 8 . 1 7 6 186 .835
— m e n o r . — . 4(-0.87l 4 1 9 . 0 4 8 4.37.641

C a m e r o s .................... . 3 0 9 . 4 1 3 3 0 0 .2 0 1 2 6 8 . 1 8 5
C o r d e r o s ..................... . 6 8 . 1 3 2 7 6 . 1 5 1 7 7 ,6 9 3
C a b r a s ......................... . 4 . 9 0 4 4 . 7 5 7 3 . 8 6 9
C e r d o s ......................... 1 . 1 9 3 .7 .18 1 . 1 2 1 . 4 1 9 1.220'.  394
C a b a l l o s .................... . 1 6 .9 3 8 2 0 . 3 6 0 2 8 .4 4 4

Se percibe una disminución en el sacrificio de carneros, un 
ligero aumento en el de corderos y más fuerte elevación en el 
de óáballos, cuyas pieles son utilizadas con mayor aproveciia- 
miento como materia prima por los curtidores de dicho país.

Cueros y pieles
En el extranjero

francos belgas los cien kilogramos:
Noviembre Diciembre

Bueyes pesados.................................. 813 830
Idem medianos.................................... 782 835
Idem ligeros....................................... 763 815
Vacas pesadas.................................... 778 825
Idem medianas ..............  ............... 773 821
Idem ligeras....................................... 776 826
'1 oros pesados .................. ................ 571 61.5
Idem ligeros . .................... , ©21 647
Becerros extraligi-ros....................... 1.725 1.880
Idem medianos.................................. 1.514 1.680
Corderos del país.............  ............. 1.050 1.307
Idem de media lana............................ 1.000 1.232

Estrasburgo.—Precio en francos los cien kilogramos:

Noviembre Diciembre

Bueyes, de 70 a 79 medios kilogramos 680 700
Idem, de SO a 89.................................. 690 740
Idem, de 90 en adelante..................... 660 640
Vacas, hasta 5 4 .................................. 590 600
Idem, de 55 a 6 9 ................................ 630 640
Idem, de 70 a 79.......  ........................ 682 ■ 716
Idem, de 80 en adelante..................... 700 738
Terneras, hasta 5 4 ............................. 700 710
Idem, de 70 a 79.............. , .................
Idem, de 80 en adelante.....................

750 7.50
752 772

Toros, de 100 en adelante................ 420 470
Becerros ligeros ................................ 1.520 1.560
Idem medianos.................................... 1.340 1,400

Nancy.—Precio en francos los cien kilogramos:

Noviembre Dicíenibre

Bueyes pesados..................... .......  640 ' 698
Idem medianos......................... 762
Idem ligeros............................. 625 68)
Vacas pesadas......................... ........... 721 724
idem medianas.................................... 609 684
Becerros medianos.................. ..........  1.335 1.396
Idem ligei o s . ........................... .........  1.517 1.549,72

Lyon.—Venta pública del 9 de diciembre. Precio en fran­
cos los cien kilogramos:

Noviembre Dicietnbre

Bueyes, de 34 a'45 kilogramos .
Idem, de 28 a 33.........................
Idem, hast¿i 2 7 ...........................
Terneras, de 30 en adelante. .. .
Idem, de 27 a 29.........................
Idem, hasta 2 7 ...........................
Toros ligeros.............................
Idem pesados...........................
Becerros ligeros............. .......

653 20 705
620 628
606 606
725 746,40
675 677

» 631
490 475
485 478

1.514,20 1.536,50
1,272,50 1.272
1.050 1.031

Buenos Ajres. —Cotización en pesos oro los cien kilo­
gramos:

1 diciembre 8 diciembre
Cueros salados; ----------------  ----- _ _ —_

Frigoríficos....................... ................ 35 a 37 35 a 37
Mataderos.........................................  30 a 31 30 a 31
Campos............................................... 19 a 20 19 a 20

Cueros secos;
Buenos Aires..................................... 4! a 43 4! a 43
Serranos............................................. 46 a 48 46 a 48



B O L E T I N  DE C O T I Z A C I O N E S 417

V E N T A  DE P A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

[ ) l á  12 D ÍA  IB D ÌA  14

D I S T R I  T  0  S E)9 fa n t lU S g  f U t S g  l u j e S e  fem llU Dii f i d i S a  l u ] o Se ta in ilR Db f ] gr Db lu ^ e

K1LQH Kll OS Kll.Ott KI[.OS KILOS KILOS Kll OS KILOS KILOS

C e n t r o .............................................................. 1.545 950 1.440 1,570 970 1.460 1 585 960 1.450
H o s p ic io ........................................................ 19 000 1-500 4 .800 19.1.10 1 520 t ..3 '0 19 200 1.523 4 650
C h a m b e r i ..................................................... 14 850 2. OSO 4.750 14 940 2 .740 4 629 14.853 2 8 5 0 4 835
B u e n a i f i s t a ......................... ................... .... . . .  * ................ 13.700 2 .500 14.110 13 250 2 6 0 0 14.100 13 350 2 6 3 5 14.000C o n g r e s o ...................................................... 10.300 1 835 5.390 10 362 1.840 5 370 10.365 1 850 5  375
H o s p i t a l ........................................................ 8.417 9.514 4.175 8  504 2  410 4  312 8.310 2  303 4  219
i n c i u s a .................................... ......................... 15.425 4 .025 2 .090 15.395 4 010 2.075 15 380 '3 .9 9 5 2.080L a t í n í l . . .  « ................................. ..................* 2H 189 3,144 4,112 20.172 3,137 4.149 20.233 3.140 4.133
P a l a c i o ........................................................... 15.308 1.745 6 .313 15 560 1.719 6.463 10.042 1.690 6  165
U n iv e r s id a d ............................................. .. > 24.500 9.380 > 24.306 9 3 8 7 t 24.502 9.384

T o t a l . 118.254 45.303 56  500 118 883 46.452 56.265 118.918 45  549 58.291

d í a  16 d í a  Ifi D ÍA  17 DÈA 18

D I S T R I T O S Sg fsmtlIiL I g  H o t Da l u j a Se f im llt s S g  f i e l S e  t a j e Dé faialll& De i t e r S e  l u ) e De f e a l lU De f i d i S e  l u j e

KtLOS KILOS Kn.08 Ktl.ÚS KII.OS KILOS KILOS Klf.OS KILOS KILOS Kll OS KILOS

C e n t r o ........................................................... ! 560 9=0 1.480 l 550 940 1 4 4 0 1-570 970 1.460 1.540 980 1 470
H o s p ic io .............................. ........................ 10711 1.531 5 0 0 0 20.000 1 545 5-145 20,145 1 540 5.200 19,890 1 546 5  3-Í5
C h a m b e r í ..................................................... 14 7130 2 .893 4 804 14,930 2.865 4 720 14.965 2.793 4.850 14.830 2  850 4.789
B u  e n  a v i s t a ................................................. 13.500 9 750 14 l i o 19.090 2.825 14 100 13 120 2  730 14.025 13 300 2 900 H  210
C o n g r e s o ................................................... l a s s o i,g e o 5 3 6 0 10 370 1 840 5.340 10 365 1.862 5.350 10 364 1.860 5.345
H o s p i t a l . . . ................................................ 8  490 2.419 4 3 IS 8  518 2.370 4,190 8  413 2 4 1 2 4 500 8.419 2  700 4  370
i n c l u s a ........................................................... 14 035 3.965 2  095 14 000 3 970 2.070 14 955 3 960 2 .060 16 .9 t5 3  955 2.015
L a t i n a .................. .......................................... 50  395 3.357 4.394 20  144 3.182 4.157 20.139 3.191 4  231 20  177 3  285 4 186
P a l a c i o ............... ........................................... 15.40S 1.758 6.463 15.428 1.707 6.290 14.965 1,658 6  729 15.181 1.707 6 211
U n iv e r s i d a d ............................................... - Q‘1.504 0.383 . t 24 510 9  400 » 24 507 9  390 > 24  509 9.387

T o t a i . II9 .109 46.C07 47.409 118 800 45.75-4 56 861 I 18.636 45.623 57  395 118 616 46.292 57 358

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

:p R E C I O

K S P K t l I R S D ía  13 D ía  IS Din li D ía lü Día 16 Día 17 D ía  18

Peseta«) P e s e ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s Peseta«) P e s e ta s

P a s c a d o s

A l f ó n t l i g a s ,  k i l o g r a m o . , . » f » » » fi. »
A n g u i l a s ,  í d e m ....................... 2,30 2,30 2,30 2,30 2,50 2,50 2,50
A n g u l a s ,  I d e m ........................ » 13 13 13 13 13
A t ú n  o  b o n i t o ,  í d e m ........... » >? » » » »
B a c a l a o  ( a b a d e j o ) ,  í d e m . 3,20 3,50 » 'S » 4 4
B e s u g o ,  í d e m ........................... 2,.'i0 2,30 3,20 3,20 3 3 2,80
B o c a r t e ,  í d e m ........................ » » 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
B r e c a ,  í d e m .............................. i » 2 2 ■ 2 2 2
C a l a m a r e s ,  í d e m ................... » 3 3 2,80 2,60 2.60
C a s t a ñ e t a ,  í d e m ................... 1,60 2,80 » » yi » »
C o n g r i o ,  í d e m ........................
C o r v i n a ,  í d e m ................ ..

3 3 2,90 2,90 2,90 2,70 2,70
3,30 3,50 » » » » »

D e n t ó n  o  d o r a d a ,  í d e m . . 1,80 2 2,20 2,20 2,20 2,20 2
G a l i o s ,  íd e m  ........................... 2,20 2,40 3,10 3,10 2,60 2,60 2,50
L e n g u a d o s ,  í d e m ................ 9 8 7,50 7,50 7 6,50 6,50
L u b i n a s ,  í d e m ......................... 6 6 6,50 6,50 6,50 6,50 6,50
M e r l u z a ,  í d e m ................... .... 5,50 5,50 5,60 5.60 5,80 6 5,50
M e r lu c i H a ,  í d e m ................... » » 5,30 5,30 5,30 5,30 4,70
M e r o ,  í d e m ............................... 5 5 5 5 5 5 4,80
P a j e l e s ,  í d e m ............. .. ........ 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
P a l o m e t a ,  í d e m ........... .. » » » » fi
P a n c h o s ,  í d e m ........................ » » fi » » » »
P e s c a d i l l a  f i n a ,  í d e m ------ 2 2,20 3,60 3,40 3,40 2,80 2,60
P e s c a d t l i a  g o r d a ,  íd e m  , . 3,20 3,50 ■ 3,30 3,30 3,30 3,20 3,30
P e z  e s p a d a  í d e m ................... 3,70 3,70 3,20 3,20 3,20 3,20 3
Rape, ídem..................... 3,50 3,50 3,30 3,50 » » »
R e o s ,  í d e m ...................... » » ' » » »
R o d a b a l l o ,  í d e m ................... 6 5,50 » » » » >>
S a l m ó n  c o n g e l a d o ,  I d e m . » » » VA 'Ci
S a l m ó n  f r e s c o ,  í d e m ........... » » 11 11 10 10 10
S a l m o n e t e s ,  í d e m ................ 4 4,30 4 4 4 4 3,80
S a n r a a r t i f i o ,  í d e m ........... .... » » » . » » »
S a r d i n a s ,  í d e m ...................... 2 2 2,20 2 2 2 2
T o n í a s ,  í d e m ................ .. ii y> » » »
T r u c h a s ,  í d e m ......................... » » » » »
V o l a d o r e s ,  í d e m ................... 1,50 1,40 1,80 1,80 1,80 1,80 1.80

•í'll
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BSt'KCI KS

Mariscos
Almefas, kilogramo........
Almejas de Portugal, Idem
Avieiras, pieza...........
Bígaros, kilogramo . . ,  
Cangreios de mar, pieza.
Centollas, ídem..............
Cigalas, kilogramo.........
Gambas, ídem................
Langosta, pieza...............
Langosta cocida, ídem .. 
Langostino crudo, kilo-

grnmo........................ ...
Lubrigantes, ídem............
Mejillón, Ídem..................
Ostras de priiuera,ilocena 
Oatrasdeségnnda, Idem.. 
Ostrnsde tercera, ídem,, 
Percebes, kitogrnmo.,. 
Quisquillas, ítleiit..........

Escabecbes
De besugo, kilogramo .
De bonito, Idem.............
De pescadilins, Idem. . . .

Boquerones fritos, íOOgs 
Criadillas cordero, p ar..

E  C  I  O  S

t>ÍR 12 r>íH 18

PbtèfìtH-H
Día U 

PeabtjiB

Dfít 15 

i’ bRetae»

' "T...........
Díh 10
PosetHH

pía 17 - Dia 18

3 3 4,50 4,50 4,.50 4,50 4,502,20 2 2,40 2,40 2,40 2,30 2,20» » » V » fi »1 1 '1,20 1,20 1,20 1,20 1,20» » » » . fi fi» Vi » » » fi
4 4 y> fi fi
3,50 3.50 • 4,5ü 4,50 4.50 ' 4,.50 4,50 ■11 1 1 11 10 10 10 IO» » » :fi » fi

10,50 11,50 8 8 8 8 9» » » y> fi
1,20 1.20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20fi 6 5 5 5 5 5» * » » »>' » » fi fi »
1,50 1,50 fi » fi fi
3 3 » fi ' » ■ » fi

» » » » fi fi
5 5 5 5 5 5 5» » fi fi fi » fi
ti » 0,70 0,70 0,70 0,70 0 703,50 3,50 2,25 . 2,25 2,25 2,25 • 2,25«

ERCADO OE LA CEBADA

h’eiociún efe precios de ii/iíctdos de consumo durante los dias que se expresan

KSIMOCIPS

Frotas
Albaricoqiies de la íiena,

kilogramo................
Batatas, ídem.............
Camuesas, Idem........
Castañas, (dent............
Cliirimoyas, ídem____
Fresquillas, Idem........
Fresquillas de California,

caja.............................
Granadas, kilogramo. 
G ranadas de la t ie ­

rra, ídem............. .........
Higos, ídem......................
Higos chiimboa, ídem__
Raquis, ídem..................
Limones, sera.................
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

ídem................................
Manzanas de la tierra,

ídem...............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, Idem
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

ídem...............................
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem........
Moniatos, ídem............
Naranjas, ciento..............
Naranjas del grano de

oro, ídem.......................
Naranjas de O rilm ela,

ídem............................. .
Nísperos, kilogramo........
Nueces, ídem ____ . . . . .

E E , E  O  I  C) s
'

Jiih 12 ni ft 13 u Dia 15 Dia 16 Dia 17 Dia IS
PbHetaa Pesetus Fasetn9 Pasabas Pesetas Pese AB l’eitet

fi fi fi

f

fi » fi
0,50 a 0,85 0,50 a 0,85 0,50 a 0,85 fi 0,50 a 0,85 0,50 a 0,85 0,50 a 0,850,40 a 1,10 0,45 a 1,10 0,40 a 1,10 fi 0,40 a 1,10 0,40 a 1 0 4̂0 8 r0,20 a 0,47 0,25 a 0,45 0,20 a 0,45 fi 0,20 a 0,45 0,20 a 0,47 0,20 a 0,451,50 1,50 1,50 fi 1,50 1,50fi fi fi fi fi fi fi

fi fi fi . fi fi fi »0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 » 0,40 a 0,55 0,35 a 0,55 0,40 a 0,50
fi fi fi fi • fi fi fifi fi fi » fi fi ?» » » fi fi fi fifi ' » fi fi fi fi20 a 25 20 a 25 20 -a 25 fi 20 a 25 20 a 25 20 a 2515 a 20 15 a 24 15 a 23 fi 15 a 23 15 a 23 15 a 223 a 6 3 a 6 3 a 6 » 3 a 8 3 a 6 2,50 a 5 500,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 fi 0,30 a 0,80 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75
fi fi fi fi fi » »
fi fi fi fi fi »0,40 a 1,30 0,40 a 1,50 0,40 a 1,60 fi 0,40 a 1,60 0.40 a 1,60 0,40 a 1,600,80 a 1,60 0,75 a 1,60 0,80 a !,60 fi 0,80 a 1,60 0,80 a 1,50 O’SO.a 1,50fi fi fi . fi , ■ fi fi fi
fi fi fi fi fi fi fifi fi fi fi . fi » fifi » fi fi fi fi fifi fi fi fi fi fi 0,502 a 4 2 3 4 2 a 4 fi 2 a 4 2 a 4 3 a 6

4 a 9 5 a 9 4 a 9 fi 4 a 9 4 e 9 4 a 0
4 a 14 4 a 14 4 a 10 I 4 a 10 4 a 10 3 a 10fi
0,80 a 1,30

»
0̂ 80 a 1,30 0,80 a 1,20

fi . 
» 0,80 a 1,20

»
0,80 a 1,20

fi
0,80 a 1,20

R V - í - Madrid
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í
g

l í .  B  CJ I  o  S

ESPECIES Díit i2 

PeBeia»
Día la Día lí [Díh 15

PoBetaN
Día 16 
PúaeLau

pin 17 

FesetaM

Din 18 

PtiBelns

Peras, kilogramo........... 0.40 a 0,80 0,40 a 0,80 3> » »
Peras de Don Guindo, »

ídem............................. » « » »
Peras de Roma, ídem ... 0,30 a 0,80 0,30 a 0.80 0,30 a 0,80 » 0,30 a 0,80 0,.30 a 0,80 0,30 a 0,80
Pifias, caja..................... » » , » » » »
Piñones, kilogramo....... 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,53 ». 0,50 a 0,55 » 0,.30
Plátanos, huacal............ » » » >>
Uvas albillo aioruno, kilo-

gramo......................... » » » y> A
Uvas de Chelva, ídem.. J 0,80 a 1,40 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 » O.SO a 1,00 0,80 a 1,60 0,90 a 1.75
Uvas de Ji)oiia, ídem... . » 1,60 a 1,75 1,60 a 1,7,3 » 2,50 B 3
Uvas de la tierra, ídem... 0,40 a 0,.50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,53 0,40 a 0,55

Verduras
Acelgas, maiioio............ ü,20 a 0,30 0,25 a 0,35 0.2G a 0,35 0.25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,.35
Ajos, Itiíogramo.......... 1 Q 1,30 1 a 1,30 1 a 1,30 1 a 1,30 1 a 1,40 1 a 1,30
Alcachofas, docena......... 0,40 a 1 0,3.5 a 1,10 0,35 a 1,10 a 0,35 a U15 0,40 a 1 0,40 a 1,15
Apio, iiiaiiojo.................. 0,70 a 1 0,80 a 1 0,75 a 1 a 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1.25
Berenjenas, docena . . . . . » ft » a Xt »
Calabacines, ídem........... » » » » » »
Cardos, ídem.................. 2 a 5 2  a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 4,50 2 a 5
Cebollas, kilogramo...... 0,C8 a 0,15 0,10 a 0,15 0.10 a 0,15 » 0,08 a 0,15 0,08 a 0,15 0,10 a 0,15
Cebolletas, cuatro ma-

nojüs........................... 0,20 a 0,30 0,20 a 0..30 0,20 a 0 30 a 0,20 a 0,30 ■ 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30
Coliflor, docena........... 2 a 5 2 a 5 2 a 6 » 2 a 6 2 a 6,50 2 a 6
Escarola, ídem.............. 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 a 0,60 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

no jo............................. Ì» » » a » » »
Espárragos trig u ero s. --

ideal ........................... » » » » » » »
Espinacas, ídem............. 0,45 a 0,55 0,45 a 0,60 0,45 a 0,55 » 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55
Guisantes de la tierra, ki-

iogramo....................... » » ■ » a » K í>
Guisantes de Levante,

ídem............................ 0,40 a 0,60 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 j) 0,25 a 0,55 0,20 a 0,55 0,25 a 0,50
Habas, ídem.................... 0,25 a 0,35 0,25 D.25 » 0,25 a 0,30 0,35 a 0,40 0,40
Judías, ídem................... 0,45 a 0,60 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 a 1,10 » 0,50 a 1,10
Judías Je la tierra, ídem. » 3J » » » » , »
Lechugas, docena. , .. 0,40 a 1,25 0,40 a 1,15 0,40 a 1,10 « 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
Lecluigas de Levante,

ídem....... ..................... » » » y> » »
Lombardas ídem.................. 3,50 a 7,50 3 a 7 3 a 7 » 2,50 a 7 3 a 7,50 2,50 a 7,50
Patatas blancas, kilo___ 0,11 0,11 0,11 a 0,11 0,12 0,12 a 0,13
Patatas de la tierra, ídem » » » » »
Patatas liolandesas, ídem 0,17 a 0,19 0,i7a 0,19 0,17 a 0,19 » 0,17 a 0,19 0,17 a 0.19 0.17 a 0.19

0 13 n ^ 0,13 0,13 0,13 n ^
Pim ientos colorados,

ciento......................... !6 10 10 10 n 11
Pimientos verdes, ídem.. » f i » a » X» »
Remolacha, manojo....... 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90
Repollo fran cés, do-

cena............................. 2 a ' 5 2 a 4,50 2 a 4,50 » 2 a 4,50 2 a 4,50 2 u 5
Repollo de la tierra, ídem 1 a 3 ! a 3 Ì 3 3 1 a 3 1 a 2,75 2,50 a 2,75
Repollo de la tie rra , ki-

Iogramo..................... » » » jC » » »

Tom ates de la tie rra ,
ídem....... ; ................... 0,30 a 0,40 0,,30 a 0,45 0,30 a 0,45 è 0 55 a 0,65 . » »

Tomates de L evante,
Idem............................. 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 X 0,60 a 0,70 0.60 a 0,75

Zanaiiorias, manojo....... 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 1 X> 0,50 a 0,70 0..50 a 0,70 0,50 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de cenia durante los dias que se exoresan

B  a  I  O  s

Ayuntamiento de Madrid

ESPECIES Día 2 Día 13 Dia u Díb 15 D'K lí> Día 17 D̂ n 18

Pesetas Peseta» Pesetas PesetaB Pesetas. ■¿i

Aves •V V ' '

Capones, uno................. » » » » » tí 7 a 9
Gallinas, una................... 5,50 a 6,50 5.50 ñ 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 .5,f̂ 0 a 6,50 ' • 't'i
Patos, uno . .................. 5,25 E 6,75 5,25 a 6,76 5,25 a 6,75 » 5.25 a 6,75 5,25 a 6,75 5,26 a 6,75' ■  ̂ .]|i u
Pavos, ídem.................... 12 a 16 12 a 16 12 a ¡6 » 12 a 16 12 a te 14 a 20
Poilancos, ídem............. 5,75 a 7 5,75 a 7 5,75 a 7 » 5,75 a 7 5,25 a 7 5,75 £ 7 - r.'^ í
Pollos, ídem . . . . . . . . . 4 £1 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

á i



420 B O L E T I N  DE C O T I Z A C I O N E S

WHIM'K.’ IKS

Caza
CtJiiejoa de priiner«; par . 
Conejos de segunda, idem 
Conejoade tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, Idem .
Liebres, muí.....................
Perdices, par,. . . . . . . . . .

Huevos
tei Gisnio)

De Aieiiiflnia....................
De Castilla. ....................
De Egipto.........................
De Francia.......................

, De Galicia........................
De Marruecos ...............
De Tiiri|ida .....................
De cámaras: Alemania..
De Idem: Austria............
De Idem; Galicia.............
De ídem: Marruecos. . . .  
De ídem: Murcia..............

Pescados
.Almejas, Itilogramu.......
Aticlioas, ídem.
Aitgiiilas, ídem............. .
Angujas, ídern................
Atún, Idem.. ..................
Bacalao, ídem...............
Besiigos, ídem...............
Bonito, (dem ..................
Bof]nerones, ídem.......
Calamares, idem...........
Caracoles ídem.............
Cigalas, (deiii.................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem.................
Chochas, ídem........... .
Dentones, idem.............
Doroda.s, ídem.................
Espadín, ídem................
Gallos, (dem.....................
Gambas, ídem................
Qnio. ídem........... , ,
i^acha, ídem.,. ..........
Langostas, una...............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem.............
Lubina, Idem.
Marrajo, ídem.,, 
Mejillones, ídem 
Merluza, ídem. ..
Mero, ídem .
Pajeles, (dem.........
Panchos, ídem.. . .  
PaiTocha, ídem,,
Peces, ídem.
Percebes, ídem . . . .  
Pescailillas, ídem.. .
Pez espada, ídem . . .  
Platusas, ídem . . . . .  
Quisquillas, ¡dem. - 
Rape, idem.
Raya, ídem.
Rodaballos, idem........
Salm(5n, ídem................
Salmonetes, ídem.......
Sardinas, ídem.............
Voladores, (dem..........

Escabeches
(Barril]

De atún.........................
De besugo................... .
De bonito.....................
De pescudilla...............

i ?  l í .  B  c  I  O  s

r*íK l y D ta  13

Pet^atK ii

.  n í a  14 D Itt 15 D in  16

P e sa b itb

r>íR 17 

P eae tu i!»

D Ír  I S  

PüNCibKS

6 7,25 7
-

7 a 7,50 6,50 a 7 6,7o a 7,50 6,75 a 7,505,25 6 6,25 5,75 a 6 5,50 a 6 6 a 6,50 4 a 6 j4 4,50 3,25 4,75 a 5,25 5 a 5,50 »
J l

3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 5 a 5,50 5 a 5.50 5 a 5,50 4,50 a 5,50 j!
5,50 5,50 5,50 a 6 5,50 a 6 » 6

¡
♦

18 a 20 !S a 20 13 a 20 » 18 a 20 ¡8 a 20 18 a 2022 a 25 22 a 25 22 a 25 22 a 25 22 a 25 22 a 25
16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 16,.50 a 17 16..50 a 17
■g2 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24
20,50 a 22 20, .50 a 22 20,50 a 22 t 20,50 a 22 20,50 a 22 20,50 a 22
18,50 a 21,50 (6,50 a 21,50 ! 8,50 a 21,50 18,50 a 21,50 i 8,50 .a 21,50 18,50 a 21,50
19 a 22 19 a 22 19 a 22 9 19 a 22 19 a 22 19 a 22

'■* í> » » » »
JO a 3S
» »

* í> ■ »
A » » % »

1,2) a 1,50 l a 3,25 1,25 a 3 1 a 3,25 1 a 2,75 1,25 a 3,25 1,50 a 2,75lÁ A t » » »
1,2-5 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a .2 1,50 a 2 1 a 2 »

10 a 14 12 a 15 13 a 15 13 a 15 12 í j 15 10 á 12 10 a 12 •» » y> 3,50 a 4 » » »
1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1.50 a 2,25 1,50 a 2 1
1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 3 2 a 3,25 1,75 a 2,75 1,75 a 3 3
3 a 3,75 » ' » 3 a 3,50 »
1 a 1,40 0,70 a 0,90 1 a 1,25 1 a 1,25 I a 1.50 0,80 a 1,10 1 a 1,25 1
3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4,75 3 a 4 -i1,30 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50 1,50 a 2 ■ y> 1 a 1,50 1 a 1,50 i
2 e 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 [f
1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,75 1,75 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 'i
2 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3,75 2 a 3,75 2 a 3,.50 2 a ■ 3,50
0,60 a ■ I 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70
1 a 1,25 0,80 a 1 0,60 a 0,80 1 a 1,25 1 a 1,25 0,60 a 0,80 0,50 a 0,60 :j

3» J l

1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2.50 •ÍJ1,50 a 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 3 2 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1
Jl 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 1

1,75 a 3,25 2 a 3,50 1,50 a 3,55 1,75 a 3,25 1,25 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 “
2 a 4,50 2 a 5 2 a 5 2 a 4,75 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 5 ■
1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50 1,25 a 1,50

» » 0,60 a 1 0,6ü a 0,80 » »
6 a S 6 a 9 6 a 8,50 6 a 9 6 a 9 6 B 8,50 6 a 9 S
5 a 9 5 a 8,50 6 a 9 5 a 10 6 a -9,50 5 a 9 6 a 10 'Í
4 a 8,50 4 a 8 4 a 8,50 4 a 6,75 3 a 9 4 a 4,75 4 a 10 ■
3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 6 ^
1,75 a 2,50 1,30 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,f0 1,50 a 2,.50 1,75 a 2,50

1 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 A 0,40 a 0,50 31}
3,50 a 4,75 3 a 4,2.5 3,25 a 4 4 a 5.50 4 a 5,.50 4 a 5,50 -4 a 5,25
,1,50 6 5 3 a 4 4 a 5 3,.50 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 'i
1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,50 a 2,25 1,75 a 2,75
1 a 1,90 1 a 1.75 1 a 1,75 \ a 1.90 1 a 2 1 a 1,75 I a 2
0,80 a 1.2.5; 0,80 a 1,25 1 a 1,2.5 1 a 1.25 1 a 1,2,5 0,80 a 1 í a 1,25
1 a 1,59 1 a 1,50 I a !,50 1 a 1,50 » 1,50 a 1,75 l  a 1,25

» D f) » 1 a 2 ;
1,50 a 2,75 !,.50 a 2,50 1,50 a 3,25 1,75 a 3,.50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,25
2 a 2.50 1,50 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,50 :
3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 » 3 a 3,50 3 a 3,50
1 a 2,75 1,25 a 3,50 1,25 a 3,25 1,50 a 3,25 » 1,95 a 3
1.75 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1 , 50 a 3 1.50 a 3 1,50 a 3
0,40 a o , e o 0,40 a 0,60 0,40 a 0,PO 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60
4 a 5,50 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
6 a 10 6 a 9 6 a 9 6 s 10 6 a 9 a 9 6 a 10
3 a 5,50 3 a 5 3 a 6 2 a 4 3 V. 5 3 ■ a 5 3 a 5
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
1 a 1,40 1 a T,40 1 a 1,40 1 a 1,25 I a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50

» » » »
75 a 90 75 a 90 75 a 85 75 a 90 75 a 90 75 a 95 75 a 90

y> » t
50 a 65 50 a 65 50 a ÜO 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 .



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 421

VISITA DE ROLICfA URBANA

Relación d e p r ec io s  d e cen ia  durante lo s  d ías que s e  expresan

ESt’ECIEi5

Aceite, litro..............
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardientes, litro,..
Alfalfa, quintal in----
Alcohol, litro............
Algarrobas, quintal rti
Arroz, kilogramo----
Avena, quintal iii.......
Azúcar, kilogramo .. .  
Bacalao, idem...........
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem.......
Vegetal, dos ídem .

.Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem..........
Ternera, idem.......
Vaca primera, idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas;
Chorizos, ídem . 
Jamón, idem—
Tocíno, ídem . . .  

Cebada, quintal m ..
Centeno, idem.......
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem___
Maíz, ídem...........
Trigo, al detall, idem. 
Idem, al por mayor, 

quintal m... 
Huevos, docena .
Jabón, kilogramo
Judías, ídem.......
Leche, litro.........
Lentejas, kilogramo 
Leña, quintal m. . . .
Maíz, kilogramo...  
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, íden 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, idem.. ■ 
Idem de viena, ídem 
Idem id, pequeño, íde

Paja, quinta! m . . . ----
Pastas sopa, kilogramo
Patatas, dos Idem.......
Petróleo, litro ............
Pimientos conserva, lata
Quesos;

De bola, kilogramo . 
De Gruyére,Tdem. 
Manchego, ídem..
De Parma, ídem ..

. Roquefort, idem ..
Sal, idem....................
Salvados, quintal m.. -.
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
. En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m...........
Vinos:

Blancos, litro...........
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem..............

K , B  O  I  O  S

día 12 

Petifitas

Día 13 

Pesetas

Bin 1-i 

PesetA»

Día 15 

Pesetas

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
1 a 2,40 i a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26
1 1,30 a 4 1 ,.30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4
:39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50

0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0.70 a 1,50
34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43

1,60 a 3,20 1,60 a 3,20 1,60 a 3,20 1,60 a 3,20
2 a 3 2 a 3 2  a 3 2 a 3

4,50 a 5 4,50 a 5 4,50 a 5 4,50 a 5
4,8Ü a 5,80 4,80 a 5;so 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a' 0,55 0,50 a 0,55

2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,20 4,20 4,20 4,20
3,.30 3,.30 3,30 3,30
1,60 1,60 1,60 1,60

8 a !2 8 a 12 8 a 12 8 a 12
7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45
37 a 48 37 a 48 37 a 48 37 a 48

1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40 1 a 2,40

0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1
0,55 a 1 0,55 a 1 0,55 a 1 0,55 a 1
0,SOa 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

64 a 95 64 a 95 64 a 95 64 a 95
1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4
1 a 2,20 1 “  a 2,20 l a 2,20 1 a 2,20
1,80 a 2 1,80 a 2 1,80 a 2 1,80 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40

15 15 15 15
0,'45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,,55 0,45 a 0,55
3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10

0,65 0.65 0,65 0,65
0,33 0.33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
0,80 0,80 0,80 0,80
0,50 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20

5,50 a S 5,50 a 8 5,.50 a 8. 5,.50 a 8
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a S
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15a 0,20 0 ,!5a 0,20

29 a 40 29 a 40 29 a 40 29 a 40

2 2 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50

.52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70

0,.50 a ■ 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,35 a 0,60 0,-3,5 a 0,(30 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60

Din 16 

Pasóla»

1,80 à 
1 a 
1,75 a 

20 a
1 ,.?0 a 

39 a
0,70 a 

34 a 
1,60 a
2 a

2.40
2.40 
4

26 
4 

50 
1,50 

43 
3,20 
3

4,50 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

2,ti0 a 
1,75 e 
3 a 
4,20 
3,30 
1,60

4
5,40
8

8
7
3

38
37

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,40

0,50 a 1
0,55 a 1
0,80 a 1,20

64 a 
1 ,'60 a 
1 a 
1,80 a 
0,60 a 
0,80 a 

15
0,45 a 
3 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 8 
0,40 a 
0,80 
0,50 a

95 
4 
2,20 
2 
0,80 
1,40

0,55 
10

I I  
2 
0,55

1,20
5,50 a 8
7 a 8
4 a 6
8 a 12
8 a 10
0,15 a 0,20

29 e 40

0,25 a 4 
0,40 a -1,50 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a 0,60

Día 17 

Pesetas

1,80 a
1 a 
1,75 a

20 a 
1,30 a 

39 a 
0,70 a 

34 a 
1,60 a
2 a

2.40
2.40 
4

26
4

50
1,50

43
3,20
3

4,50 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

2.60 a 
1,75 a 
3 a 
4,20 
3,.i0
1.60

4 
5,40 
8

8
7
3

38
37

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 48 

2,40a

0,50 a 1
0,55 a 1
0,80 a 1,20

64 a
i,eoa
1 a 
1,80-a 
0,60 a 
6,80 a 

15
0,45 a 
3 a

95 
4 
2,20 
2 
0,80 
1,40

0,55 
10

Tila IS 
Peseta»

1.80 a
1 a 
1,75 a

20 a 
1,30 a 

39 a 
0,70 a 

34 a
1.80 a
2 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
5 a II
1 a 2
0,40 a 0,55 
0,80
0,.50a 1,20,

5,50 a 8
7 a 8
4 a 6
5 a 12
8 a 10
0,15 a 0,20 

29 a 40

2
0,25 a 4 
0,40 a 1,50 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a 0,60

2.40
2.40 
4

26
4

SO
1,50

43
3,20
3

4,50 a 5
4,80 a 5,80
0. 50 a 0,55

2.60 a 4
1. íña 5,40
3 a 8
4,20
3,30
1.60

8
7
3

38
37

í

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,40

0,50 a 1
0,55 a 1
0.80 a 1,20

64 a 
1,60 a 
1 a 
1,80 a 
0,60 a 
0,80 a 

15
0,45 a 
3 a

2,20
2
0,80
1,40

0,55
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
5 a l l
1 a 2
0,40 a 0,55
0,80
0,50 a 1,20

5,50 a 8
7 a 8
4 a 6
8 a 12
8 a 10
0,15 a 0,20

29 a 40

2
0,25 a 4 
0,40 a 1,50 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a 0,60
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422 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N É S

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y  p e so  de las r e s e s  sa crificadas durante lo s  dias que s e  expresan

DÍAS
K  S  K  © u ;  £ r ,  < O- A . O  ©

Vacas 'l'enieras Lanares
_____- Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecliales Cerdos

12 289 2 327 » .383 00.88.3.4 43,9 4.744.7 40 096,6i3 311 6 302 > 310 70 965.9 104,2 4 395,4 a 29 981,5H 382 218 092 ■ - 271 87 347,7 11.331,2 7.863,7 a 95.378,4* » > » » t a
lO 310 270 o35 503 65.881,4 14.861,9 5.173,9 » 43.846,317 MD a 1 230 03.915,9 7.736,9 > i 25.172,7232 224 720 t 83 5.3.117,9 12.664 9.601,1 • 7 374,7

I.80B 8G0 2.642 * 1.790 401.127,2 46.852,1 31.7(B,1 * 172.450,9

D erechos d even gados

OÍAS
Sanarías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

LocacÍt5n

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ra lis- 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesjefas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por ven t a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
pur v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Qána- 

doa

Pesetas

T O T A L
QSNERAI.

Pesetas

19 8 5.694,20 599.55 1.463,80 2.479,95 310,21 > 55,22 » 463,77 11,009,7013 y » 5 369,70 693,80 1.507 80 2 83l,!>5 679,80 * > 65,40 Ì99 99 11.521,67M ¥ 6 921,20 541,60 9.481,55 2.983,45 370,50 ♦ » 169,30 » 342,04 13.817,6415 • * * 493,60 » 517,65 572,10 1.875.85 1.088,61 » 209,06 193,43 4.935,áOIB t * 8.163 515,80 3 953,50 3 272,95 5.M,1U . > > 31,39 * 453,45 l5 297,1917 • > 5000 539.40 1.478,75 2.391,10 493,96 > I 93,68 398,78 10.275,6718 * » 4.225,10 597,30 1 869,15 2 317,85 683,57 > ' 43,57 > 333,25 10.069,90

24 » 35 r6,'20 3 931,® 11.119,55 16.714,90 3 637.24 1 875,8o 1.068,61 387,56 209,06 2.511,94 76.856,46

Número y  p e so  d e las terneras ob jeto de contratación en e l M ercado d e l estab lecim iento, con  expresión d e p recio s , según
proced en cia , durante lo s  dias que s e  expresan

D ÍAS
iM xír B  E , O E  E  O  O  H) D  3E3 IsT C  I  ja . E  E  E  O  I  O  S

.
De reaes De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

12
13

498 94.832,7 4,13 a 5,9-3 3,61 a 4,35 3,^ a 3,69 > 3,61 a 4,35
ll
15

661 30.589,9
> 4,13 a 5.22 3,69 a 4,35 3,35 a 3,69i 3.68 a 4,35

16 àio 35.013,5 4.13 a 5,29 3,Gl a 4̂ 35 3 26 a 3.69 3,61 a 4,3317 382 ■ 18.041,1 4,13 a 5,39 3.61 a 4,35 3,26 a 3,69 3,61 a 4,3518 983 14.107,3 4,13 a 5,29 3,61 a 4,35 3,26 a 3,69 3,61 a 4,35

9.333 113.003,8

P recios p o r  c la se s  y  promeiUos d e l kilogramo en  cana l de la ca rn e d e r e s e s  vacunas m ayores, lanares y  cerd ia s

CLASE DE GANADO
Dia 12 

Pesetas

Ola 13 

Pesetas

Dia !4 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Dia 16 

Pesetas

Día 17

Pesetas .

Dia 18 

Pesetas

1 Vacas........... .......... 2,39 a 2,85 9 a 9,87 2 a 9,85 > 2,43 a 2.85 9,43 a 2,80 2,65 a 2,859,87 a 3 9,83 a 3.CH 2,85 a 2.87 k 2,83 a 3,04 2,87 a 3 2,87 a 3,042,91 a 9.96 2,87 a 3,04 9,91 a 3,04 • 2,91 a 3,04 2.93.a .1,02 2,87 a 2,98( Bueyes..................... 2,42 a 2,05 2,61 a 2,80 2i48 a 2,78 % 9,61 a 2,78 2,61 a 2,78 2,52 a 2,78( L oraeros........ ........ 3,70 > 3.70 a 4,20 > 3 60 a 3,70 « 3.70
Lanar ...........  Carneros.................. 5,50 n 3]GQ > 3,00 k 3,59 a 3,60 , 3,60...................... ) Ovejas................ . t > 2,80 A 3 » 3

[ Cabras................... 1 » i • k >
Castellanos............. 3,35 3,18 a 3,35 3 a 3.35 k » 3,351 Andaluces...,........ . » 3,08 2,84 > 2,84 2,84 2,95 a 3,084 E-ítremeños.............. 2,84 a 3,08 2,84 a 3,08 9,84 k 2,84 2,84Cerdio...................  Murcianos................ 3,15 k i 2,94 3,15

J Mallorquines........... > » > » » >

f Vitorianos............... * ■
Corraleros................ » > > > k

E  E  O  3vr E  H ) I  O  S  E X A .  E  I  O  S

Vacuno mayor.......................................... .. 9,79 2,84 9,85 » 2,84 2,80 . 9,83Lanar............ ................................. ....... 3,61 3,64 3,83 > 3,4S 3,G7Cerdio............. ............................................ 3,06 3,07 2,90 » 2.84 2.84 3,03

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

r L


